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§£CCION t e r c e r a _________
Diputación. Genera| de Aragón
^lsSÍ^.ENTO DE CULTURA
■^-yUCACION XAATe

Num. 34.438
acción n‘hiSer^C‘O dcl Patrimonio Histórico-Artístico referente a infor- 
arauontA ,ca de f'nc^ afectadas por expropiación forzosa en el yacimiento 
«rqueo!óg1Co de Lépida Celsa. en Velilla de Ebro (Zaragoza).

arqucolÓKkzoPdeVÍV ocuPación de fincas en el yacimiento
goza) cuva^í LéP‘da Cc Sa’término municipal de Velilla de Ebro (Zara- 
interés ra&r^ serv*c*os Para su revalorización han sido declarados de 
“e la Dipu.Ki6°rGeX°^^^ diC'CmbrC ("B°A" dC' M) 

articulo 18 d1e0|lÍV|°’ e^e Servic*0’ en cumplimiento de lo preceptuado en el 
Y en el articula u ey de ^xProPÍación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
1957 ha acordad ' u C Re8lamcnto para su aplicación de 26 de abril de 
plaz¿ de quince días hábÜeV^'^a dC información Pública Para cn el 
en el “Boletín Oficial de a  ’ C?n,t,a^osa Parl,r de la fecha de la publicación 
Aleadla de Velilla d» r.k ra8°n ' °S mleresados puedan formular ante la 
Artístico, sito en nasen dí m  antCAeslc Servicio del Patrimonio Histórico- 
50004-Zaraeoza las i C . ana Agustín, sin número, edificio Pignatelli, 
antecedentes v refer3 e®aciones estimen oportunas y ofrecer cuantos 
Posibles errores en hCd^aS -PUAdan SCrV‘r dc fundamento para rectificar 
en la relación anexa - nPclón material o legal de las fincas que figuran 

Histórico-Artístico R^0 dCAln 88' ~ E* dcl Servicio del Patrimonio 
o Artístico, Ramiro Alloza Izquierdo.

a n e x o

Relación de fincas a expropiar 
en el término municipal de Velilla de Ebro 

^'^uperffe^e^ P°lígono‘ Par«la. clase de finca.

¡ , metros cuadrados, propietario y domicilio
Antonio, 35. ' Rústica" 9-750. Maria-Pilar Continente Martínez.

José
2.
3.
4.
5.
6.
7.

12. 66. Rústica Ayuntamiento. Ayuntamiento.
12. 83. Rústica (cereal ' ?4°' Nlcolás Continente Fernández.
12- 96. Rústica (cr^ 5'86°- JeSÚS Sancho Continente.
12. 97. Rústica (erial 1 nj^D °" PcSCUa' ArrUga Casahorrán.
12. 98. Rústica e a céret? . m8° S°rrOSal Guallar,e
-------- . ( ’ cereal secano y pajar). 1.460. Dionisio Conti-n -nte Carreras.

9- 12. * ■040" Dionisio Continente Carreras. 
UarnoSan Gregorio (Granja Royo^r,^16”' MÍgU=l R°y0 PaSCUal

^™ra^taCÍÓn Pr0VÍncial

EXíRACTOdpt . Núm. 30.610
Arante el mes de "ñero ^1988 Pres;dencia dc la Corporación 
mentó de Organización Funri 8‘ y°rrne a lo establecido en el Regla- 
'«ades Locales. ^^tonamtento y Régimen Jurídico de las Enti-

Nombrar Día 7
Gabinete de la Presidencia GarCia S°na’auxiliar administrativo adscrito al

3 I3 solicitud f 1
disponiendo su reincornor^ÍAU P°.r d°n José-Manuel Lausin Velilla, 
general. P ación a la plaza de técnico de Administración 

Acceder a la solicitud formulada por don José Blesa Soleras, técnico de 
contabilidad, disponiendo su reincorporación al servicio activo con efectos 
de 1 de enero.

Acceder a la solicitud formulada por don Victoriano Hcrce de la Prada, 
técnico de Administración general, disponiendo su reincorporación al ser
vicio activo con efectos de 1 de enero.

Acceder a la solicitud formulada por doña Maria-Jesús Romero de 
Claver, administrativa, disponiendo su reincorporación al servicio activo 
con efectos de 1 de enero.

Contratar a don Javier Tomás Izquierdo, como médico de guardia con 
destino al Hospital Provincial.

Contratar en régimen laboral en modalidad de prácticas a diversos 
médicos con destino al Hospital Real y Provincial Ntra. Sra. de Gracia.

Contratar en régimen laboral, con carácter temporal, a diversos agentes 
de desarrollo local.

Contratar con régimen laboral a don Angel López Cabañas, como 
médico de guardia con destino al Hospital Provincial.

Desestimar las peticiones cursadas por los subalternos, con destino al 
Hogar Provincial Doz, de Tarazona, en solicitud de reclasificación 
profesional.

Nombrar con carácter interino a don Miguel Angel de Arce y a don José 
Luis Estevan, para ocupar plazas de médico ayudante de anestesia de la 
plantilla de funcionarios de esta Corporación.

Conceder a doña Anunciación Ramos Millán, auxiliar de clínica del 
Hogar Provincial Doz, de Tarazona, una excedencia voluntaria por un 
plazo de dos años.

Estimar parcialmente la petición cursada por don Angel del Río, reco
nociéndole el abono de cuatro mensualidades de su salario real, como 
premio a la jubilación anticipada a los 64 años, reconocida por la Diputación.

Abonar diversas facturas por un montante económico de 1.843.000 
pesetas originadas por la campaña de promoción turística y deportiva de 1987.

Día 8
Abonar a Logic Control el importe correspondiente por la compra de 

un ordenador IBM, para control de presencia, instalado en el Gabinete de 
Presidencia.

Día 11
Aprobar la realización de obras urgentes de consolidación en la ermita

de Morata de Jiloca.
Abonar a Pérez de Mezquía, Relojería Industrial, la cantidad de 825.946

pesetas, por trabajos realizados a la Diputación Provincial.
Declarar de urgencia la colocación de mamparas cn los despachos de

diputados y grupos políticos, por importe de 2.251.219 pesetas.
Abonar a “Castilla" la cantidad de 1.593.452 pesetas, por adquisición 

de mobiliario con destino al Gabinete de Presidencia.

Día 12
Declarar de urgencia la adquisición de mobiliario para despacho de 

Vicepresidencia 3.*, importando 1.111.646 pesetas.
Conceder una subvención de 2.000.000 de pesetas a favor del Ayunta

miento de Caspe para gastos de organización dc la feria comarcal.
Conceder una subvención a favor dcl Ayuntamiento dc Calatayud para 

gastos de organización dc la feria comarcal, importando 750.000 pesetas.

Día 13
Cooperación y Asistencia a Municipios

Aprobar los trámites licitatorios realizados correspondientes a la con
tratación por medio dc concierto directo dc las obras dc centro subterráneo 
de transformación, para el suministro de energía eléctrica al Palacio Pro
vincial, palacio de los Condes dc Bástago y edificio de plaza dc España, 
número 1, adjudicándolas a Industrias y Montajes Eléctricos, S. A.

Día 14
Incrementar con 32.400.000 pesetas, transferidas por la Dirección Pro

vincial dcl MEC, cn cumplimiento dcl acuerdo marco dc cooperación fir-

M.C.D. 2022



B
1466 16 mayo 1988 BOP Zaragoza.—

mado entre el MEC y la DPZ, la cantidad aportada por la DPZ para 
educación permanente de adultos.

Día 19
Disponer la ampliación de la prestación de servicios de esta Corpora

ción del funcionario de empleo don Pedro Tabuenca Aured.
Ratificar el error material en el importe del abono al Hospital Clínico 

Universitario de la cantidad correspondiente por asistencia a un beneficia
rio del SMF, importando 48.516 pesetas.

Acordar la resolución de contrato que unía a esta Corporación con don 
Adolfo Gracia Esteban, limpiador del Hospital Provincial.

Declarar a don Fernando Gil Gracia en la situación administrativa de 
excedencia voluntaria con efectos de 16 de enero de 1988.

Acordar el abono de la cantidad correspondiente a don Antonio Gracia 
Tejedor, por sustitución realizada en el Hogar Provincial Doz, de Tara- 
zona, durante doce dias.

Acordar abono de la cantidad correspondiente por sustituciones reali
zadas en el Hospital Provincial por doña Ester Pilar Arroyo y doña Isabel 
Beortegui.

Acordar el abono de la cantidad correspondiente por sustitución reali
zada en el Servicio de Infancia a doña Asunción Villarejo.

Declarar válidos los trámites realizados en orden a la contratación por 
medio de concierto directo de las obras de pavimentación de calles (primera 
fase, tercera subfase) en Pinseque.

Informar favorablemente la solicitud de obra suscrita por el Ayunta
miento de Fuentes de Ebro para instalación de alumbrado en Fuentes de 
Ebro.

Informar favorablemente la solicitud de obras suscrita por el Ayunta
miento de Manchones, en el camino vecinal 501.

Informar favorablemente la solicitud de obras suscrita por el Ayunta
miento de Alhama de Aragón, en el camino vecinal 104.

Autorizar a don Antonio Cuartero Robres, de Torres de Berrellén, para 
realizar obras en el camino vecinal 658.

Aprobar nóminas de estancias causadas en diversos centros benéficos 
dependientes de la Corporación (D. 37 y D. 38).

Aprobar los trámites licitatorios realizados para la contratación por 
medio de concierto directo de las obras de construcción de muros en el 
camino vecinal 680.

Proponer la contratación de los trabajos necesarios para la terminación 
de la encuesta sobre infraestructura y equipamiento de la provincia de 
Zaragoza. . •

Contratar nuevos seguros con la FEMP, tanto de carácter obligatorio 
como voluntario.

Remitir al Ayuntamiento de Gallur el resto de la subvención otorgada, 
con objeto de que proceda a abonar las cantidades correspondientes a los 
propietarios de los terrenos afectados por la construcción de la via provin
cial número 4.

Abonar al Ayuntamiento de Caspe el importe correspondiente por la 
certificación y liquidación de la obra de urbanización en plaza José Besteiro.

Aprobar acta de replanteo correspondiente a obras de tratamiento de 
lechada asfáltica en los caminos vecinales 14, 610 y 501.

Declarar formalmente cancelada la parte expositiva que sirve de moti
vación al remanente que hoy existe en la subvención asignada al Ayunta
miento de Fabara, incluidas en el Plan Provincial de Obras y Servicios de 
1985 (adicional).

Acceder a la solicitud de Agromán, S. A., sobre devolución de fianza 
para responder de las obras de construcción de la via provincial de La 
Zaida-Sástago.

Día 20
Aprobar la ejecución del proyecto "estudios hidrogeológicos en la pro

vincia de Zaragoza", que se realizará conjuntamente por el Servicio Geoló
gico de la Diputación Provincial de Zaragoza y las Cátedras de Hidrogeo- 
logia de la Facultad de Ciencias y de Matemática Aplicada de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales y a través de la Fundación 
Empresa Universidad.

Aprobar nóminas de estancias causadas en diversos centros benéficos 
dependientes de la Corporación (D. 48, 49 y 50).

Conceder a la Delegación en Aragón de Socidrogalcohol una subven
ción con destino al abono de los gastos que originen la celebración de las 
CV Jornadas de Socidrogalcohol.

Abonar al Centro Neuropsiquiátrico Ntra. Sra. del Carmen, de Miral- 
bueno, el importe correspondiente por atenciones personales a los interna
dos de dicho centro, en su condición de ex alumnos de la CEP, octubre y 
noviembre.

Abonar al Ayuntamiento de Sástago el importe correspondiente a la certi
ficación número 3 de la obra de ampliación de planta potabilizadora.

Abonar al Ayuntamiento de Fayón con cargo a la cantidad compensa
toria que se estableció en el presupuesto provincial de 1986, el importe por 
la liquidación de la obra de construcción de depósito de agua.

Conceder al Ayuntamiento de Pozuel de Ariza una prórroga para la 
realización de obras de construcción de una balsa.

Autorizar a la Confederación Hidrográfica del Ebro de Zaragoza para 
realización de obras en el camino vecinal 624.

Autorizar a 
vecinal 610.

Irués, S. A., de Tarazona, para realizar obras en el can**11

Autorizar a don Jesús y don Fernando Larraz Pola, de Tauste, P3
realizar obras en el camino vecinal 607. e|) e|

Autorizar a Eléctricas Reunidas de Zaragoza para realizar obras 
camino vecinal 209. MariaO0

Informar favorablemente la solicitud de obras suscrita por don Ma 
García, de Torrehermosa, en el camino vecinal 623. jno

Autorizar al Ayuntamiento de Viertas para realizar obras en el ca 
vecinal 679. nia-

Informar favorablemente la solicitud de obras suscrita por ei i 
miento de Alpartir en el camino vecinal 816. ju|¡¿n

Informar favorablemente la solicitud de obras suscrita por don 
Vicente, de Castejón de Valdejasa, en el camino vecinal 851. j^js

Informar favorablemente la solicitud de obras suscrita por don 
López, de Castejón de Valdejasa, en el camino vecinal 851. ^na

Informar favorablemente la solicitud de obras suscrita por 0 
María Royo Alfaro, de Bisimbre, en el camino vecinal 650. Vicente 

Informar favorablemente la solicitud de obras suscrita por don 
Aguarón García, de Cerveruela, en el camino vecinal 668. ra ejecutar P°r 

Autorizar expresamente al Ayuntamiento de Acered para de 
el sistema de administración las obras de ampliación, abastecí 
agua y pavimentación de calles. proceda

Autorizar al Ayuntamiento de Aguarón para que por sí misí*,,,:^ ca|le 
a la contratación de las obras de alcantarillado y distribución de K..
Codos.

Quedar enterada la Presidencia de la Corporación de las certificaciones 
de obra correspondientes a diversos planes de cooperación, obras y servi
cios y demás actuaciones provinciales, que han sido presentadas por esta 
Diputación desde el 16 al 31 de diciembre de 1987.

Quedar enterada la Presidencia de la Corporación de las certificaciones 
de obra correspondientes a diversos planes de cooperación, de obras y 
servicios y demás actuaciones provinciales, que han sido presentadas en 
esta Diputación desde el 1 al 15 de diciembre de 1987.

Autorizar a los Ayuntamientos de Alpartir y de Jaraba para que por si 
mismos procedan a la contratación de las obras incluidas en el Plan de 
Cooperación a las Obras y Servicios de 1987 (primera propuesta).
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Día 21
Quedar enterada y prestar conformidad la Presidencia de la Corpora

ción de las certificaciones de obra correspondientes a diversos planes, que 
han sido presentadas en esta Diputación en el mes de diciembre.

Abonar a don José-María y doña María-Pilar Téllez Escolano la suma 
de 591.350 pesetas, cantidad hasta la que existe conformidad entre dichos 
propietarios y la Diputación Provincial de Zaragoza, en relación con el 
justiprecio de la totalidad de la finca número 69.

Contratar con Logic 2000, S. A., la adquisición de dos elementos 
informáticos.

Declarar jubilado por incapacidad permanente a don Vicente Gómez 
Aznar.

Extinguir el contrato de trabajo de don Jesús Aliaga Soler, como conse
cuencia de haberle sido reconocida al interesado la pensión de invalidez 
permanente en el grado de total.

Abonar a varios oficiales de 1.* la diferencia de categoría desempeñada 
por las vacaciones anuales reglamentarias de los maestros encargados de 
los distintos talleres de mantenimiento.

Abonar a la empresa Persond, de Madrid, el importe correspondiente 
por trabajos realizados para el acondicionamiento del pozo de captación de 
aguas subterráneas en Bureta.

Abonar al Ayuntamiento de Longares la factura presentada por traba
jos realizados en la construcción de un sondeo para abastecimiento de agua.

Acceder a lo solicitado por don José-Luis Suso Moliner, de Zaragoza, y 
devolverle la cantidad depositada como fianza para responder de las obras 
realizadas en el camino vecinal 669.

Contratar a doña Adoración Blasco Bartolomé, como ayudante de cocina 
con destino al Hospital Psiquiátrico de Calatayud.

Resolución de la Presidencia relativa a la obligatoriedad del cumpli
miento de 36 horas semanales a realizar en la Imprenta Provincial.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza, S. A., contra Decreto de la Presidencia número 1.784 de 1984.

Día 22
Acceder a lo solicitado por don Pedro Rubio Royo, de Borja, autori

zando su ingreso y el de su esposa en el Hogar Provincial Doz, de Tarazona.

Día 25
Abonar a Cosesa el importe correspondiente por la instalación de tres 

equipos móviles PT-480, con destino a los coches oficiales de Presidencia y 
Vicepresidencia.

Adquirir directamente diverso material para el equipamiento de la nave 
número 6 de la CEP, adscrita al Servicio de Fomento Rural.

Aprobar la certificación-liquidación número 4 de las obras de desPa" 
chos en el Albergue Infantil, en el edificio de la antigua Maternida 
Provincial.
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Acordar la adquisición de mesas y sillones para el amueblamiento de los 
nuevos cuartos de estar en el Hospital Psiquiátrico de Calatayud.

Contratar directamente y adjudicar a Microfilm, S. A., los trabajos de 
microtilmación del Archivo Histórico de la Diputación del Reino. "

cordar la adquisición de nueve cubiertas con destino a las dos motoni- 
a oras pertenecientes al Parque de Maquinaria del Servicio de Vías y 

Obras Provinciales.
cas h  PrOaar aCta de recePción provisional del suministro de señales metáli- 

e señalización vertical con destino al camino vecinal 501.
de la 3a  C* PresuPuesto redactado por el ingeniero director en funciones 
mp.ór ección de Vías y Obras Provinciales, para el suministro de barreras 

icas de seguridad con destino al camino provincial 1.
metáltT r Cl PrcsuPuest0 Para la contratación del suministro de barreras 

An k S=8undad con dest*no al camino provincial 14.
metálicas di I* ^^“P.1*6510 Para la contratación del suministro de señales 

Aproh |ñ3 lzac,ón vertical con destino a la vía provincial 1.
alternativo al acta de recepción provisional del suministro de compresor 

Elevar a a r deslt,nado a« Servicio Geológico.
especiales en a.re,cePción provisional de las obras de instalaciones 
Edemesa. quirur8IC0' en el Hospital Provincial, realizadas por

sora y radioteléfonos3 rjCCPción Provisional del suministro de una emi- 
Elevar a definitiva la" dCSlmo al Pun,° de aPoyo a situar en el Moncayo. 

metálicas de seguridad re^cPclón provisional del suministro de barreras 
Elevar a defin í , “‘í"0 31 Camino vccinal 610.

Para montar una oficinaareCepC\Óc Prov*s'onal de los elementos necesarios 
empresa tara ma e‘ ScrV,cio de Informática, realizado por la 

constituida' engaranti^deh'r^l"10 í C°municación V devolverle la fianza 
dar a conocer la imagen de fam r IZación dc una campaña publicitaria para 
. Acordar 1= reX”^ de u 'Cn SUS dÍfCrenM 
'mporte de 2.850.400 pesetas. de° dC ,nvcsti8ación en Cosuenda por

importe de Un S°ndeo de investigación en Aguarón por 
^^n^V* de don Pedro Bellido, por 

en bloque quirúrgico del Hospital Provincial. y C°nlra incendios

p . Día 26

Cat™ Prov'nc'alcs- dc vi8ilanda de Vías y
Católico, por daños c| camino vec¡naF68aPa,nS R'cald'' dc Sos dd R=y 

P-V'^clo de vigdanela de Vías y 

y d°" A"-ld Ansó. di

°b'as Provini-iTcom™ =̂! «"i™ d' vigilancia de Vías y 
camino vecinal m J Lambca' de Taa««. por producir

PobrrdSrOVÍnCÍales’^on°r^dondVaTrtCl prVÍCÍO dc vigilancia de Vías y 
E±SaenHel -mino v^n^óg: en,m dC S°S dd Ca‘ó1- 

pS Pr0VÍnda'eTtontra do^ de ^lancia de Vias y 
Ab^^ dC - Ebro, poí 

^sondeo"131 d ,mpOrtc correspondiente de 602.821 pesetas 

IbCaS; COm° ATS —mista de 
/-aragoza isa» u •, ,osPlta* Provincial. 

^rilia de abril de 19RR ni .■ - v™o bueno: El pres.deme, lis” ErnCM°

Núm. 22.873

T^^LCUARTA 
yct°„de^
la XJim “,TO,,'AL

^rago^6003^-cu°yo nTeSadrS Cn Í8norado Paradero más ade
dos Po73’ Se notifican ñor T Om,C,ho conocido fue en el municipio de 

esle organismo. Presente edicto los siguientes acuerdos dicta-

/ ■
r Ca'asiral y rwadc^'Cll'O.conocido' hecho imponible, situación de la finca, 
R y fecho ' ba$C imP°nible y base liquidable, bonificación 

1 078Ude Gracia A miC'aCÍÓn en lribul^ 
Inmo^43'^!. Z04-4016041, 00 21. Celanova, 4. 

Colino ^^Gayco a  7Dc s d e a 31-12-87. 
S' 1L 1.639.49 A¿ur«a,4.Z05-5307044,00 02. Camino de los 

y 65.580. 45.906 y 45.906. 1 enero 1987.

Jiménez y Sancho, S. A. Madre Vedruna, 1. Z02-1409001, —1 0B, 00 0B. 
Madre Vedruna, 1. 3.352.642 y 134.106. 93.875 y 93.875. 1 enero 1987.

Medrano Pascual, José-Luis. San Francisco de Borja, 9. Z02-1430015, 
—1, 02, 00 02. Avenida Tenor Fleta, 13-15. 5.250.660 y 210.026. 147.018 y 
147.018. 1 enero 1987.

Medrano Pascual, José-Luis. San Francisco de Borja, 9. Z02-1430015, 
—1,01, 00 01. Avenida Tenor Fleta, 13-15. 4.964.696 y 198.587. 139.011 y 
139.011. 1 enero 1987.

Inmobiliaria Reinosa, S. A. Albareda, 6. Z06-7114009, 00 4B. Plaza 
Serrano Berges, sin número. 848.792 y 33.952. 23.767 y 23.767. 1 enero 1987.

Inmobiliaria Puerta Hierro, S. A. Orense, 70. Z01-21145R, —1, 39. San 
Antonio María Claret, 9. 236.316 y 9.453. 6.618 y 6.618. 1 enero 1986.

Sociedad Cooperativa de Viviendas San Jorge. Limite Casetas, 10-12. 
Z10-6336003, solar. Límite Casetas, sin número. 411.448 y 16.458. 16.458 y 
16.458. 1 enero 1985.

Sociedad Cooperativa de Viviendas San Jorge. Límite Casetas, 10-12. 
Z10-6336003, todos. Limite Casetas, 10-12. 24.945.027 y 997.801. 698.461 y 
349.230. 50-11-87. 1 enero 1985.

Construcciones Inmobiliaria Cesaraugusta, S. A. Coso, 100. Z03-3205001, 
00 01. Benavente, 1. 17.583.942 y 703.358. 492.350 y 246.175. 50-02-97. 
1 enero 1987.

Arrese Aznárez, Francisco, y otros. Comin Ros, 13. PUV4G25A, solar. 
Polígono Universidad, V4-G, 25A. 22.563.700 y 902.548. 902.548 y 902.548. 
1 enero 1986.

Locales Machín, S. A. Isaac Peral, 3. Z05-5223021, 00 0D. Fabla Ara
gonesa, 9. 587.524 y 23.501. 16.450 y 16.450. 1 julio 1987.

Gorbe Perales, Joaquín, y otros. Camino Mosquetera, 41. Z01-0199007, 
solar. Camino Mosquetera, 41. 1.347.834 y 53.914. 53.914 y 53.914. 1 julio 
1985.

Gorbe Perales, Joaquín, y otros. Camino Mosquetera, 41. Z01-0199007, 
todos. Camino Mosquetera, 41. 12.238.705 y 506.604. 354.623 y 64.697. 
50-06-89. Del 1-7-86 hasta el 30-6-87.

Gorbe Perales, Joaquín, y otros. Camino Mosquetera, 41. Z01-0199007, 
todos. Camino Mosquetera, 41. 13.298.355 y 531.935. 372.355 y 186.178. 
50-06-89. 1 julio 1987.

Cooperativa de Viviendas Teniente Coronel Valenzuela. Miguel Servet, 84. 
Z03-1103001, todos. Miguel Servet, 84. 42.281.172 y 1.691.247. 1.183.873 y 
591.936. 50-12-87. 1 enero 1985.

Jáuregui Grau, Aurora. Predicadores, 99. Z04-4547040, 00. Juan Bau
tista del Mazo, 38. 194.058 y 7.762. 5.433 y 5.433. I enero 1986.

Losilla Lafuente, Alfredo. Foratata, 1, Z02-01A7001-N4,00 8A. Coso, 67. 
5.477.183 y 219.088. 153.362 y 153.362. 1 enero 1987.

Se abre un plazo de quince dias hábiles para interponer recurso de 
reposición ante la autoridad que ha adoptado los acuerdos, o bien reclama
ción económico-administrativa ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción.

Zaragoza, 4 de abril de 1988. — El jefe del Area de Inspección: P. V., 
Julio Castaño Sogo.

Núm. 24.162

Para conocimiento de los interesados en ignorado paradero más ade
lante relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de 
Zaragoza, se notifican por el presente edicto los siguientes acuerdos dicta
dos por este organismo:

Contribuyente, último domicilio conocido, situación de la finca y concepto
López Ramos, José. Mayor, 6. Estrómboli, 27. Referencia catastral: 

Z08-5712011. Contribución territorial urbana. Acuerdo de 18 de diciembre 
de 1986 por el que se causa liquidación de baja del recibo 3447-15-86, 
correspondiente al solar, con cuota de 6.840 pesetas, y liquidación de alta 
del segundo semestre de 1986, con cuota de 3.421 pesetas.

Gallástegui Anadón, Vicente. San Vicente Mártir, 23. San Vicente Már
tir, 23, —1,01. Referencia catastral: 1417007. Contribución territorial urbana. 
Acuerdo de 20 de mayo de 1987. Rectificación de titularidad según certifi
cación registral de 14 dc octubre de 1986. Liquidación de alta de ejercicios 
1985-1986, con cuota total de 2.349 pesetas.

Cooperativa dc Viviendas Teniente Coronel Valenzuela. Miguel Servet, 84. 
Miguel Servet, 84. Contribución territorial urbana. Acuerdo dc 20 de abril 
de 1987 por el que se reconoce la bonificación del 50 % durante tres años a 
partir del 3 de diciembre de 1984, según articulo 262.C del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, dc 18 de abril. Desestimación de la reducción dc 
base imponible por presentación de alta fuera de plazo, según artículo 261.1 
del citado texto legal.

Construcciones Illueca, S. A. San Miguel, 9. Almozara, 45-47. Contri
bución territorial urbana. Acuerdo de 20 dc mayo de 1987 por cl que causa 
liquidación dc alta correspondiente a los ejercicios 1976 (primer semestre) y 
1980, con cuota total dc 1.085.185 pesetas, por error cn titularidad.

Pelliccr Cervelió, Carmen. Ram de Viu, 1. Ram de Viu, 1. Referencia 
catastral: 3104009. Contribución territorial urbana. Error en titularidad. 
Acuerdo de 25 de enero de 1988 por cl que se le asigna el piso séptimo 
izquierda, según informe del Area de Inspección Urbana.
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Vicente Pascual, Saturnina. Ram de Viu, 1-3. Ram de Viu, 1-3. Referen
cia catastral: 3104009. Contribución territorial urbana. Error en titulari
dad. Acuerdo de 25 de enero de 1988 por el que se le asigna el piso octavo 
izquierda, según informe del Area de Inspección Urbana.

Aranda Giménez, Gerardo. Avenida Tenor Fleta, 57-B. Avenida Tenor 
Fleta, 57-B, quinto, A-2. Contribución territorial urbana. Acuerdo de 1 de 
julio de 1987 por el que causa liquidación de alta dicha finca durante los 
periodos 1983, 1984 y 1985, con cuotas de 4.441, 6.040 y 6.039 pesetas, 
respectivamente, según se comprueba en la escritura de fecha 14 de julio 
de 1982.

Contra estos acuerdos puede interponerse ante la autoridad que los ha 
adoptado recurso de reposición, o bien reclamación económico-administrativa 
ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente de la presente comunicación.

Zaragoza, 6 de abril de 1988. — El jefe del Area de Inspección: P. V., 
Julio Castaño Sogo.

Núm. 30.051

Para conocimiento de los interesados en ignorado paradero más ade
lante relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de 
Zaragoza, se notifican por el presente edicto los siguientes acuerdos dicta
dos por este organismo:

Contribuyente, último domicilio conocido, situación de la finca y concepto

Tartáricos Aragón, S. A. Avenida Pablo Gargallo, 77. Referencia catas
tral: Z04-45-47-0I0. Contribución territorial urbana. Plazo de diez días 
hábiles para formular alegaciones sobre solicitud de devolución de ingresos 
indebidos por contribución territorial urbana correspondiente a ejercicios 
1980, 81 y 82 de dicha finca, formulada por don Guillermo Serrano Fuc- 
ris, en representación de Compañía Mercantil Proina, S. A., según artícu
los 23 y concordantes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958.

Cano Sánchez, Francisco. Plaza Santa Engracia, 1. Paseo Constitución, 
número 31, segundo derecha. Contribución territorial urbana. Acuerdo de 
17 de diciembre de 1987 de sanción número 3.190 de 1987, de 1.000 pesetas, 
por presentar fuera de plazo CU-6 (modelo de transmisión jurídica de 
dominio), según Orden ministerial de 26 de junio de 1965.

Cano Sánchez, Francisco. Plaza Santa Engracia, 1. Conde de Aranda, 110, 
primero derecha. Contribución territorial urbana. Acuerdo de 4 de junio de 
1987 de sanción número 3.130 de 1987, de 1.000 pesetas, por presentar 
fuera de plazo CU-6 (modelo de transmisión jurídica de dominio), según 
Orden ministerial de 26 de junio de 1965.

■ Cano Sánchez, Francisco. Plaza Santa Engracia, 1. Conde de Aranda, 110, 
primero centro. Contribución territorial urbana. Acuerdo de 4 de junio de 
1987 de sanción número 3.131 de 1987, de 1.000 pesetas, por presentar 
fuera de plazo CU-6 (modelo de transmisión jurídica de dominio), según 
Orden ministerial de 26 de junio de 1965.

Tremps Millas, María-Carmen. Océano Atlántico, 7, bajo segunda. 
Alonso V, 14, tercero. Contribución territorial urbana. Acuerdo de 4 de 
junio de 1987 de sanción número 3.144 de 1987, de 1.000 pesetas, por 
presentar fuera de plazo CU-6 (modelo de transmisión jurídica de domi
nio), según Orden ministerial de 26 de junio de 1965.

Navarro Vega, José-Antonio. Eduardo del Pueyo, 1. Eduardo del 
Pueyo, 1; Luis Calve, 2. Referencia catastral: 01131001. Contribución terri
torial urbana. Acuerdo de 29 de junio de 1987 de liquidación de devolución 
de 4.759 pesetas por rectificación de valores y bases catastrales del piso 2, 
sexto izquierda, que son los siguientes actualizados a 31 de diciembre de 1985. 
Valor catastral: 819.607. Referencia catastral: 32.784. BI = BL: 22.949.

Jiménez de Muñadas, Carlos y otra. Nobleza Baturra, 3. Nobleza Batu
rra, 3, segundo A. Contribución territorial urbana. Acuerdo de 1 de julio de 
1987 de rectificación de titularidad en el documento cobratorio, según nota 
simple del Registro de la Propiedad de 18 de mayo de 1987, y obligación de 
presentar CU-6 de transmisión de dominio, según Orden ministerial de 26 
de junio de 1965.

Mindán Vázquez, Saturnino-Segundo. San Miguel, 2. Blancas, 5, local. 
Referencia catastral: 0503007. Contribución territorial urbana. Acuerdo de 
2 de noviembre de 1987 de liquidación de alta por error en titularidad del 
recibo de contribución territorial urbana, con los siguientes datos: Ejercicio 
1986. Base, 215.191. Cuota, 43.038.

Hernansanz Cabrero, Jorge. Vía Hispanidad, 61. Diseminado Garrapi- 
nillos, 131. Contribución territorial urbana. Acuerdo de 26 de marzo de 
1986 de liquidación de alta en contribución territorial urbana de dicha 
finca, según nota simple del Registro de la Propiedad, con los siguientes 
datos catastrales: Valor catastral: 1.453.451. Referencia catastral: 58.138. 
Bases I = L: 40.697. Estos valores están actualizados al 31 de diciembre 
de 1985.

Romero Aguirre, Francisco. Avenida Independencia, 18. Polígono Uni
versidad, 13. Referencia catastral: PUV1D13. Contribución territorial 
urbana. Acuerdo de 17 de diciembre de 1987 de liquidación de baja por 
error en titularidad, correspondiente a ejercicio 1987, número de liquida
ción 3303-13, número fijo 4739335D y cuota 375.084.

Contra estos acuerdos puede interponerse ante la autoridad que ios 
adoptado recurso de reposición, o bien reclamación económico-administra 
ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción, dentro del plazo de qu> 
dias hábiles, contados desde el siguiente de la presente comunicación.

Zaragoza, 18 de abril de 1988. — El gerente territorial: P. V„ el jefe
Area de Inspección, Julio Castaño Sogo.

Administración de Hacienda 
de las Fuentes
SECCION DE NOTIFICACIONES

Para conocimiento de los deudores en ignorado paradero 

Núm.29.2f

relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de 
goza, se notifica por el presente edicto que por la oficina liquidadora 
pétente han sido practicadas las liquidaciones tributarias que a con i 
ción se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, último domicilio conocido, 
imponible, base impositiva y cuota liquida 

0-500108-0. José Lanuza Luengo. Granada, 44. Ingresos fuera de P* 

modelo 102, ejercicio 1986. 26.564. 2.656. adc
0-500127-9. Joaquín Vistué Obón. Eugenia Bueso, 1. Ingresos tu 

plazo, modelo 101, ejercicio 1984. 23.416. 6.484. |aZo, 
0-500580-3. Luis Ferrer Castelar. Arcadas, 9. Ingresos fuera de P 

modelo 130, ejercicio 1986 (cuarto trimestre). 47.354. 4.735. sOs 
0-500360-7. Fernando Becerril Becerril. Martínez Vargas, 9. "S 

fuera de plazo, modelo 110, ejercicio 1986 (segundo trimestre)- 
4-582' . o Ingres05 

0-500527-0. Fernando Becerril Becerril. Martínez Vargas, 
fuera de plazo, modelo 300, ejercicio 1986 (segundo trimestre)- 
3-703- - ingreso5 

0-500503-9. Santiago Abad García. Avenida San José, 1 *■ * ^9. 
fuera de plazo, modelo 300, ejercicio 1986 (cuarto trimestre). 49. _ 

0-500540-2. Pedro-Lázaro Casabona Boto. Coruña, 68. *n^Cí|4 
de plazo, modelo 300, ejercicio 1987 (primer trimestre). 37.141. ■ a ¿t 

0-500584-2. Manuel D. Fraguas Mustieles. Lugo, 83. Ingresos 
plazo, modelo 130, ejercicio 1987 (primer trimestre). 60.768. 6.0 ' ^$0$ 

0-500089-0. José-Antonio Ruesta Portal. Ruiz Tapiador, 1- 
fuera de plazo, modelo 100, ejercicio 1986. 39.781. 3.978. ingreSÍ’S 

0-500511-6. Francisco-Javier Aisa Marín. Escultor Salas, • 
fuera de plazo, modelo 130, ejercicio 1986 (tercer trimestre). 2. • |ngres°s 

0-500512-3. Francisco-Javier Aisa Marín. Escultor Salas, ■ |jj. 
fuera de plazo, modelo 130, ejercicio 1987 (primer trimestre). 41- . je 

0-500666-0. Fermín Orta Saiz. Escultor Salas, 4. InSre*°5 
plazo, modelo 130, ejercicio 1986 (tercer trimestre). 23.986. 2.- • a 

0-500667-0. Fermín Orta Saiz. Escultor Salas, 4. *n8rcs^ig 
plazo, modelo 130, ejercicio 1987 (primer trimestre). 41.3'75. 4. ^era y 

0-500613-6. Hermógenes Iglesias Torre. Parque, 38. Ingre5^r 
plazo, modelo 130, ejercicio 1986 (primer semestre). 32.047. 3

0-500614-3. Hermógenes Iglesias Torre. Parque, 38. In®r^ 
plazo, modelo 130, ejercicio 1986 (tercer trimestre). 28.341. 2- - 2.

0-500568-2. Manuel Moreno Garriga. Teniente Coronel 
Ingresos fuera de plazo, modelo 300, ejercicio 1986 (cuarto trimes 
2. 561. fuerad£ 

0-500022-0. José García Heras. Miguel Servet, 73. ,n®re,54 920. 
plazo, modelo 440, ejercicio 1985 (cuarto trimestre). 324.392. _ ^ucra d 

0-500566-9. José García Heras. Miguel Servet, 73. lngre|^ 36?. ,9 
plazo, modelo 300, ejercicio 1986 (primer trimestre). 152.13- 'ba|jós, ’ 

0-500578-0. Presentación González Zapater. Camino ' ^¡tneS1^ 
Ingresos fuera de plazo, modelo 300, ejercicio 1987 (primer 
21.600.2.160. . rqbald^-a. 

0-500580-8. Presentación González Zapater. Camino trimcSt 
Ingresos fuera de plazo, modelo 300, ejercicio 1986 (cuar 
21 .600.2.160. . r3baldós-

0-500581-5. Presentación González Zapater. Camino trifTiCs 
Ingresos fuera de plazo, modelo 300, ejercicio 1986 (terce 
21.600.2.160. , r-ahald^51,^). 

0-5005 79-7. Presentación González Zapater. Camino 
Ingresos fuera de plazo, modelo 300, ejercicio 1986 (según 
21 .600.2.160. 34. iní^j 

0-500064-3. Angela Aedo González. Avenida Tenor Fie ’ ^ ^5,3- 
fuera de plazo, modelo 310, ejercicio 1986 (segundo trimestre). 

0-500064-4. Angela Aedo González. Avenida Tenor , leia'9 975.2'^ 
fuera de plazo, modelo 310, ejercicio 1986 (cuarto trimestre • - iní^g, 

0-500506-6. Angela Aedo González. Avenida Tenor Fiel . 
fuera de plazo, modelo 130, ejercicio 1987 (segundo trimestre . Id^íó' 

0-500063-6. Angela Aedo González. Avenida Tenor He ’g9q5.A 
fuera de plazo, modelo 310, ejercicio 1986 (tercer trimestre— - in^gg,

0-500059-3. Angela Aedo González. Avenida Tenor He 
fuera de plazo, modelo 310, ejercicio 1987 (primer trimestre .
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0-500061-1. Angela Aedo González. Avenida Tenor Fleta, 3 4. Ingresos 
fuera de plazo, modelo 310, ejercicio 1987 (tercer trimestre). 29.975. 2.998.

0-500062-9. Angela Aedo González. Avenida Tenor Fleta, 34. Ingresos 
fuera de plazo, modelo 310, ejercicio 1987 (segundo trimestre). 29.975. 2.998.

0-500367-8. Confecciones Sócrates, S. L. Camino Cabaldós, 37. Ingre
sos fuera de plazo, modelo 110, ejercicio 1987 (tercer trimestre). 67.515. 
6.752.

Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la de notificación a efectos de determi
nar el vencimiento del período de pago sin recargo, que podrá hacerse 
mediante el impreso de abonaré, en metálico o con talón conformado a 
favor de la Caja Postal de Ahorros, en la Caja de esta Administración de 
Hacienda, o a través de cualquier entidad bancaria, en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los dias 1 al 15 del mes, hasta el 5 del 
mes siguiente; si queda hecha los días 16 al último del mes, hasta el 20 
del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior se procederá al cobro por vía de 
apremio, con el 20 % de recargo.

En todos los casos, cuando el plazo termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente día hábil.

Finalmente, quedan notificados desde la misma fecha a que antes se 
alude de que pueden formular los siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso previo de reposición en el plazo de 
quince días hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, que debe 
presentarse en el Registro General de esta Administración de Hacienda y 
resolverá la dependencia competente por haber dictado el acto administra
tivo. O reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial en el plazo de quince días hábiles, a partir del 
siguiente al de la notificación, o, en su caso, del en que se haya notificado, 
expresa o tácitamente, la resolución del recurso previo de reposición.

Zaragoza, 14 de abril de 1988. — El administrador de Hacienda.

SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 5.541

RELACION DE EXTRACTOS DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL EXCELENTISIMO 
AYUNTAMIENTO PLENO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 19 DE NOVIEMBRE

OFICIAL

. 1. Decretos y propuestas de la M.I. Alcaldía Presidencia.- Se procede 
a la votación para su inclusión en el orden del día: 21 votos a 
favor (PSOE, AP, CDS) y 10 abstenciones (PAR, CAA-IU).

1.1. Propuesta sobre aprobación de expediente de modificación de 
créditos número ocho, por trasnferencia dentro del propio 
presupuesto municipal.- 29 votos a favor (PSOE, PAR, AP, 
CDS): 2 abstenciones (CAA-IU).

1.2. Propuesta en relación con las declaraciones efectuadas por 
don Luis Acín Boned en el programa TEMAS emitido por TV- 
centro regional.- 23 votos a favor (PSOE, AP, CDS, CAA-IU): 8 
votos en contra (PAR).

HACIENDA Y ECONOMIA

en
Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 

primera convocatoria, en el Salón de Sesiones de
ordinaria

Cnn=<-^ • . -------------------' —■ uc lesiones ge la Casa
tratar /la? SlendO las 10,08 horas del dia de h°y- objeto de 
Pres.d» ^« asuntos que figuraban en el orden del día, bajo la 
con ?a Hustrísimo Señor Alcalde don Antonio González Triviño, 
García.Nie?nC1ai 06 Conce:iales Señores: don Luis Fernando Juan 
c.._. 1 A1°nso, don Rafael Zapatero González, don Rm i 1 i n f «iGarda "d™ V",",7 d°n 861 ZaPatero González, don Bnilio Comín 
Giménez doñ» rqUln * ^rt° Guerrero Peirona, don Rafael de Miguel 
Francisco Mernñn rD6n Sol,an_° Carreras- d°n Antonio Piazuelo Plou, don 
Martínez Blasco na P la- R°merO Fernández- d°n José Luis
don Tomás c ° Martlnez Garay, don Tomás Blasco Avarez,
^nt^go Pafa/ón d°n J°S" María I"sierra d°"
Sobrino don 1 ?tln' d°n Acaci° Gómez Jiménez, don Modesto Lobón 
^0010'Quero Martín"1^0/^83 A1Va.reZ' d°n Armand° Pérez Borr°y' d*™ 
Paba, dw José \ n°ña Carmen González, don Ricardo Berdié
L”is Mari» , ’l6 Dlaz Sancho, don José Ramón Magaña Santos, don

, doña Inés María Polo Criado, don 
don Benito Rodrigo González, doña Blanca Blasco

Luis M • ™nuei Díaz Sanche

dosé^an d,in Antonio Aisa Royo.- 
Curdi Uel 0Hvá' ’n García,

Interventor de Fondos Municipales, don
y Secretario General don Federico Torres

Señor AlcaSp el capítulo de 
se adoptan los

PROTOCOLO y a propuesta 
siguientes acuerdos:

del Ilustrísimo

2. Rectificar escritura de compraventa de parcela sita en calle López 
de Luna 44, a petición de doña Anacleta Calvo Lamanca, en la forma 
que se indica en el dictamen (685258/87).

3. Prorrogar por plazo de seis meses el contrato de mantenimiento y 
conservación de edificios escolares con la empresa Agrupación 
Aragonesa de Construcciones (123486/87).

4. Declarar de propiedad_ privada las parcelas situadas en el campo 
secano llamado la 'viña y el vedado' procediéndose a decretar la 
baja de tales parcelas del listado de aprovechamientos comunales 
(909310/86).- MAL-31.

5. Adjudicar a la sociedad de cazadores San Valero la cesión del 
aprovechamiento cinegético del monte Litigio en la forma que se 
indica en el dictamen (101863/87).- 24 votos a favor (PSOE, PAR, 
CDS), 2 votos en contra (CAA-IU) y 5 abstenciones (AP).

6. Ejercitar acciones civiles declarativas de dominio y 
reivindicatorías así como de nulidad de escritura pública e 
inscripción registral, sobre la parcela catastral 83/44 sita en 
'(624M4/85)1910 V 13 “r0613 81/36 en el mismo monte

7. Quedar enterado de los precios propuestos por el director del 
paraue de atracciones (46138/87).

8. Id. Id. de la relación horaria para el mismo parque (53732/87).

9. Aprobar certificación 117-R por suministro de sulfato de alúmina a 
la estación potabilizadora a favor de don Manuel Peleato Peleato 
(600542/87).

10. Devolver las siguientes fianzas definitivas:

10.1. Constituida por MSA Española para suministro de chaquetones 
para el Servicio de Extinción de Incendios (896970/86).

10.2. Constituida por el Hotel Corona de Aragón por reserva de 
. plazas para el Mundobasket 86 (45607/87).

10.3. Constituida por Agrupación Aragonesa de Construcciones para 
responder de la contrata de entretenimiento y conservación de 
edificios escolares (582628/86).

10.4. Constituida por Agrupación Aragonesa de Construcciones por 
revisión de precios por trabajos de conservación y 
mantenimiento de grupos escolares (582543/86).

11. Decretar la baja en el Inventario General de Bienes de la 
corporación del vehículo Z-61630 (636226/87).

lesión cniJ?o1CÍtaC1°n a don Federico Mayor Zaragoza 
n como Director General de la Unesco. ante la toma de

^«■tínez Candial 1^nte' C°nSte en acta la felicitación 
y Monte de SU eleccl°n como presidente de la
Franco Uhoz a ® Zaragoza, Aragón y Rio ja, así como a don Amado 
lnstitución. ratificación como director general de dicha

a don José Luis 
Caja de Ahorros

^n=ionariós gu^recTent108 ""J10103 Prestados a la Ciudad a los 
'Tomás Garín Echeoot . ?'3adO 3 la situ«ci6n de jubilación: 
°nso Franco. yen' don Félix Julián Diloy y don José María

Letís f"ncionarios jubilados d corporativo por el fallecimiento 
a- don Antonio Ama-, = a 06 e8te Ayuntamiento: Don Emilio Murillo 

Arna8 Rodr^° V don Angel Aguí lo Acín.

septiemu °ueda 
rectif?bre del 

Ctlfrcaciones
añT0^0^,,’ aCta dp la sesión ordinaria de 17 

a la misma ' 810 aUe Se formulen observaciones
de

^^ionesSe someten al 
Informativas Ead^;-Ar'ntamÍentO Pleno los dictámenes de 

. adoptándose los acuerdos siguientes: las

12. Dejar sin efecto mediante la oportuna rescisión, la adjudicación de 
la homologación de fotocopiadoras para el módulo primero, efectuada 
con la casa somercial Safec, en la forma que se indica en el 
dictamen (101709/86).

13. Dejar sin efecto acuerdo plenario de veintiséis de febrero de mil 
novecientos ochenta y cinco, otorgando derecho de superficie sobre 
solar sito en calle Pedro Cerbuna 4 de esta ciudad y aprobar 
inicialmente la cesión gratuita del pleno dominio de dicha finca a 
favor de la Sociedad Municipal de la Vivienda, S.L. (244715/85).- 2 
votos en contra (CAA-IU): MAL-29.

14. Transmitir participación indivisa en ACTUR Puente Santiago, a favor 
de Horni, S.A., en la forma que se indica en el dictamen 
(36990/87).

15. Declarar la excepción licitatoria al procedimiento de concurso v 
adjudicar mediante concierto directo a la firma Herlazar, S.A., el 
alquiler de maquinaria y suministro de materiales para el arreglo y 
acondicionamiento de las riberas del río Gállego (564310/87).

16. Aprobar inicialmente modificación de créditos en el presupuesto del 
Patronato municipal de Turismo (689131/87).

M.C.D. 2022
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17. Id. Id. en el del Teatro Principal (770449/87).

18. Concertar con Cartel I, Publicidad Exterior, S.A., para el 
ejercicio 1987, el impuesto municipal sobre la publicidad por las 
carteleras instaladas en distintos puntos de la ciudad (81745/87).

19. Id. Id. con Póster, S.A. (947499/86).

20. Id. Id. con don Eustaonio Cifuentes Gutiérrez, por las salas Aida y 
Cosmos (280756/87).

21. Id. Id. con Marketing Promoción y Publicidad, S.A., por las 
carteleras colocadas en el campo de fútbol La Romareda (301613/87).

22. Id. Id. con el Real Zaragoza Club Deportivo, por exhibición de 
rót'ulos y carteles publicitarios en zona de marcadores electrónicos 
y carteleras anunciadoras de partidos en calles de la ciudad 
(298030/87).

23. Id. Id. con Dinatrans la tasa por ocupación de la vía pública con 
contenedores, ejercicio 1987 (620174/87).

24. Aceptar sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial recaída en recurso interpuesto por doña 
Purificación Lacambra Viñuales contra liquidación girada por el 
impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos v girar 
nueva liquidación (74300/87).

25. RETIRADO dictamen proponiendo imponer contribuciones potestativas 
derivadas de la ejecución del proyecto de obras de instalación de 
alumbrado público en Gran Vía, vías lateralesv Pasa a Comisión de 
Hacienda (554358/86).

CULTORA V ACCION SOCIAL

26. Aprobar definitivamente el reglamento de la Escuela Municipal de 
Danza Clásica (564062/83).

27. Denominar El Enlace a la calle que tiene entrada por la de Pintor 
Zuloaga y salida por la de Nuestra Señora del Pueyo (429017/87).

28. Considerar como de educación básica los centros públicos escolares 
de la ciudad actualmente existentes en que se lleva a cabo el Plan 
de Educación de Adultos (721051/87).

29. Denominar Catalina Salazar a la calle que tiene entrada por la de 
Miguel de Cervantes y salida a la de Tomás de Zumalacárrequi 
(288733/87).

30. Denominar José Luis Pomarón Herranz a la calle de nueva apertura en 
polígono 13, que tendrá entrada por paseo La Mina y salida al 
camino Las Torres (550910/87).

31. Quedar enterado de decreto de la Alcaldía de 28 de octubre último, 
por el que se fija el precio de venta al público del libro 
"Arquitectura Civil en Zaragoza en el siglo XVI" (752845/87).

32. Quedar enterado de decreto de la Alcaldía de fecha 3 de noviembre 
en curso por el que se fija el precio de venta al público del libro 
"Cancionero de Coplas Aragonesas, Historia de un Concurso 1981
1987" (766686/87).

URBANISMO

33. Aprobar acta de recepción provisional de las siguientes obras:

33.1. Urbanización calle Monreal (701039/87).

33.2. Desglose parcial de calles San Viator, Villar y otras del 
polígono 37, barrio La Paz (699967/87).

33.3. Instalación de alumbrado público en paseo La Mina y calles 
Asalto y Alonso V (683880/87).

34. Dar la conformidad a las obras extraordinarias realizadas en la 
avenida Clavé por la firma Mariano López Navarro (387753/87).

35. Id. Id. las obras comprendidas en el presupuesto modificado para la 
instalación de alumbrado público en calles Cádiz, Azoque y plaza 
Carmen (755867/85).

36. Quedar enterado de la aprobación definitiva del proyecto de 
pavimentación y renovación de servicios de las calles Méndez Núñez, 
Ossau y Estébanes y adjudicar las mismas en la forma señalada en el 
dictamen (814028/86).

37. Aprobar proyecto y pliego de condiciones de las obras de derribo de 
' loe edificios números 20, 22, 24, 26, 28, 60 y 62 de la calle San 

Blas y adjudicar las mismas en la forma señalada en el dictamen 
(494164/87).

38. Aprobar proyecto y pliego de condiciones de las obras de derribo 
del edificio número 24 de la calle Santiago y adjudicarlas en la 
forma señalada en el dictamen (613002/86).

39. Aprobar el provecto de derribo del edificio sito en calles v‘°*ada 
y Doctor Palomar 33 y adjudicar dichas obras en la forma sena 
en el dictamen.

40. Aprobar el proyecto de derribo de edificio sito en calle Cadena 
y adjudicar las obras en la forma señalada en el dictamen.

3 y41. Aprobar proyecto de derribo de edificio sito en calle urrea I 
adjudicar las obras en la forma señalada en el dictamen.

42. Aprobar el proyecto de derribo de edificio sito en calle e[ 
Palomar 46-48 y adjudicar las obras en la forma señalada e 
dictamen.

calle43.

44.

45.

46.

47.

48.

49.

50.

51.

52.

53.

54.

55.

56.

57.

58.

59.

60.

61.

62.

63.

64.

Ofrecer cesión gratuita de terreno en 
Sociedad Municipal de la Vivienda para 
con destino a alquiler.- MAL-31.

San Blas 60-62-6 
de viviend»la construcción

Aprobar propuesta de actuación en solares del casco 
adjudicar las obras en la forma que señala el dictamen

histórico 
(7 3 6 9 7 5/871'

área 
votos

Aprobar revisión del Catálogo de Edificios Urbanos en el 
referencia núm. 2 (barrio San Pablo).- 29 votos a favor; 2 
contra (CAA-IU).

Desarrollar diversas actuaciones de planeamiento en las 
referencia 1, 2 y 6 del Plan General de Ordenación 

áreas

de 
en

de

orb»11’; 
vuelV »

Apartado primero del dictamen, área de referencia uno, 
Gerencia.- Apartados segundo y tercero se aprueban con MA

-j2 y13
Recibir definitivamente obras de embaldosado en áreas 9, 
del Actur, a solicitud de la Junta de Compensación Rey Fer 
Aragón (236665/87).

. o enAprobar proyecto de servicios exteriores y alumbrado piíbl ‘^^^ri05 
Cedros de Ruiseñores, a solicitud de la comunidad de pr°P 
de dicha finca (505386/87).

'nAprobar proyecto de servicios en área de intervencio 
petición de don Félix Berges Saldaña (552362/87).

inte^l
Aprobar proyecto refundido y modificado de urbanizado i 
accesos, etcétera, en carretera de Huesca, a solicl
Cooperativa Ciudad del Transporte (339119/86).

z-190-
Aprobar proyecto de modificación de accesos a carrete,^oll|U111^a,, 
punto kilométrico 2,0 (vía Hispanidad), a solicitud de la
de propietarios Villa Magna II (757420/87).

H-1'. la
Ratificar acuerdo adoptado por razones de urgencia ^.^^ría 
Comisión de Gobierno sobre proyecto de terminación de 

de

abastecimiento de agua en ACTOR (148121/87).

Comparecer ante el Tribunal Supremo en recurso de aPel^1.°ción 
sentencia de la Audiencia Territorial relativa a pygen 
justiprecio por expropiación de terreno propiedad 
Juan Bello, afectado por el Puente Las Fuentes (111600/ 

acó v terreno propiedad de doña Carmen Gil MarraId. Id. Id. 
(111598/85).

Id. Id. Id. 
(111623/85).

. án 8al£,0V^

terreno propiedad de hermanas Casor

adO'>írl hil'
RETIRADO.- Vuelve a Gerencia dictamen proponienoo Aí^ y, 

expropiación en avenencia de la Junta de Compensac gant¡a 
Zalfonada, la parcela 10 del polígono 43, en ACTOR P"en 
destinada a uso escolar (415285/85).

Adquirir por expropiación de Instalaza, S.A., 
afectado por el proyecto de urbanización de 
(685790/84).

Moni6’1porción óe 
la cali®

lasIniciar expediente expropiatorio de ocupación de 
15 y 17 del paseo Echegaray y Caballero, destinadas

fincas 1 
a zonas

(816460/86). Expr^Í

•iente j#Quedar enterado de sentencia del Jurado Provincial de ,^ei 
seguidas en e do 

de Rodxpesa, at 
(933793/86).

poiForzosa recaída en actuaciones 
expropiación de terreno propiedad 
urbanización del camino de Pinseque pgícel» 

la cesión gratuita d‘
Aceptar de don Máximo García Vela, la ceaivi» v----  
con destino a viales, entre calles Pablo Gargallo V
Arapiles (464159/87).

. innk’t,ilí,'ai1'
Aceptar cesión gratuita de terreno propiedad d de 
Onsella, S.A., en término de Miralbueno, en sustJt'^i¿n ot°r 
debían ceder como1 consecuencia de licencia de constru
en calle Rodrigo Rebolledo (45129/82). d"

canes R»18Aceptar de Construcciones Mallor, S.L., 1¡ 
porción de terreno con destino a viales entre 
y Checa (412654/87).

. r el
Rectificar acuerdo plenario de 30 de julio de 1987 
exigía a la comunidad de propietarios de viales p t^n0 a v 
59-63, la cesión de tres porciones de terreno con e 
(491908/83) .

Rectificar acuerdo plenario de 30 de julio ultim^, 
aceptación de cesión terreno con destino a viales, e 
propiedad de doña Mercedes Carneo Lucía (646274/86).

cali®
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65. Modificar acuerdo plenario de 12 de diciembre de 1985, relativo a 
aprobación definitiva de cesión gratuita a favor de la Sociedad 
Municipal de la Vivienda del solar sito en calle Roger de Tur, en 
el sentido de transformar el objeto de la cesión (478550/85).- Se 
presenta una enmienda por parte del grupo municipal CAA-IU, que es 
rechazada con el siguiente resultado de votación: 2 votos a favor 
(CAA-IU): 16 votos en contra (PSOE, CDS) y 13 abstenciones (PAR, 
API .- en cuanto al dictamen: 29 votos a favor y 2 votos en contra 
(CAA-IU).- MAL-29.

66. Modificar acuerdo plenario de 12 de diciembre de 1985 relativo a la 
aprobación definitiva de la cesión gratuita a favor de la Sociedad 
Municipal de la Vivienda del solar sito en el antiguo cuartel 
Hernán Cortés (478586/85).- 2 votos en contra (CAA-IU)i MAL-29.

Salen del salón de sesiones con permiso de la presidencia los 
señores Meroño y Guerrero.

67. Modificar acuerdo plenario de 12 de diciembre de 1985 relativo a la 
aprobación definitiva de la cesión gratuita a favor de la Sociedad 
Municipal de la Vivienda del solar sito en calle Domingo Miral 
angular a la de San Francisco de Borja (478660/85).- 2 votos en 
contra (CAA-IU)r MAL-27.

^8. Modificar acuerdo plenario de 13 de marzo de 1986 relativo a la 
aprobación definitiva de la cesión gratuita a favor de la Sociedad 
Municipal de la Vivienda del solar sito en calle Zumalacárregui 41 
en el sentido de transformar el objeto de la cesión (478647/85).- 2 
votos en contra (CAA-IU); MAL-27.

6q. Quedar enterado de auto de la Audiencia Territorial de 30 de 
septiembre último, por el que se declaró terminado por 
desistimiento el recurso contencioso^administrativo instado por la 
Junta de Compensación del Polígono Miraflores contra la aprobación 
definitiva del Plan General de Ordenación Urbana (625220/86 y 
otro).

^0. Aprobar definitivamente el proyecto de compensación de propietario 
único para el ámbito del polígono 38-A a petición de Ebrosa 
(533242/86).- MAL-29.

71. Desestimar,solicitud formulada por Hierros Alfonso, S.A., sobre 
modificación del Plan General de Ordenación Urbana en área de 
referencia 43 (naves Tusa) (518851/87).- 2 abstenciones (CAA-IU) j 
27 a favor (resto).

72. Aprobar inicialmente el plan especial de reforma interior para el 
area de intervención U-20-1, a petición de don Emilio Rncafort, en 
representación de Construcciones Navarro, S.A. (503380/87).- MAL-

73. Aprobar inicialmente estudio de detalle para el ámbito de la 
parcela 24, área 9 del Actur, a petición de Inmobiliaria Neurbe 
S.a. (680415/87) .- MAL-29.

82. Aprobar el deslinde y amojonamiento entre los términos municipales 
de Zaragoza y Utebo según la determinación de mojones aprobada 
conjuntamente por las comisiones designadas al efecto por los 
respectivos ayuntamientos (120297/86).- Queda aprobado con el voto 
favorable de los 23 señores que en este momento asisten a la 
sesión, que resultan ser más de los 2/3 del número de hecho y en 
todo caso mayoría absoluta legal.

83. Desestimar la petición formulada por doña María Carmen Monzón Polo 
en cuanto a que el canon de la concesión del quiosco de venta de 
plantas y flores sito en plaza Los Sitios, le sea fijado en razón 
de los metros cuadrados útiles que tiene (336155/87).

84. Transferir las siguientes licencias de auto-taxi:

84.1. Núm. 523 a favor de don Juan Ansón Fleta (462706/87).

84.2. Núm. 1385 a favor de don Enrique Seral Solanas (495636/87).

84.3. Núm. 340 a favor de don Juan Nocito Alegre (447980/87).

85. RETIRADO dictamen proponiendo asignar un complemento específico 
mensual al puesto de Coordinador de Juventud desempeñado por don 
Víctor Viñuales Edo en razón a la especial dedicación y mayor 
responsabilidad de dicho puesto (17484/87).

86. Reconocer tiempo de servicios prestados a la administración en base 
a la ley 70/78, a los siguientes señores:

86.1. Don Eduardo Marcos Pardos (742290/87).

86.2. Don Carlos Navarro del Caho (613216/87).

87. Aplicar un incremento salarial del uno por ciento al personal 
municipal a cuenta del resultado de la implantación de la 
valoración de puestos de trabajo (276272/87).

Entran en el salón de sesiones los señores: Piazuelo, Romero, 
Magaña, Blasco Alvarez, Martínez Blasco, García-Nieto, Zapatero y 
Garriga. 7

MOCIONES

- Presentada por el grupo municial CAA-IU sobre solución 
rncV1Sc°nal P”™ 13 comunidad gitana.- Urgencia: 10 votos a favor (AP, 
CDS CAA-IU); 21 votos en contra (PSOE, PAR).- No procede su inclusión 
en el orden del día.

74- Dar la autorización administrativa para la redacción a iniciativa 
Privada del plan especial del área de intervención U-85-2, a 
Petición de don Manuel Ambros Escanella (760419/87).- MAL-29.

75. Aprobar inicialmente estudio de detalle en calle Maestre 
Petición de 303, S.A. (26140/87).- MAL-29. Racional a

- Presentada por el grupo municipal de AP solicitando la 
ornacmn de una comisión en la que estén representados todos los 

grupos municipales, en orden a conocer la viabilidad y coste económico 
de la conversión en Conservatorio Profesional Municipal de Música de la 
Escuela Municipal de Música.- Urgencia: unanimidad.- Moción: 
unanimidad.

76.

78.

sentiomhrr -T/0' mdterial sufrido en acuerdo plenario de 29 de 
de^unidad en ,relación con estudio de detalle, delimitación
Casetas-rL * act“acl°". Proyecto de reparcelación en camino de 
«setas-Garrapimllos (26176/87).- MAL-29.

^te^encPón^^Tl^ Plan T-31 re£°rma ÍnterÍOr en área de 

(371309/87) - MAI-29' 3 PetlC1On de Slstemas de Estructuras, S.A.

UrbaÍT de8t^? ^^P^-ntos del Plan General de Ordenación

(763310/87).- r,!allzado P°r la Gerencia de Urbanismo

79.

80.

n en el salón de sesiones los señores Meroño y Guerrero.

sect^es M1/)18?"”’"1,- -a modificaci6n del Plan General en los 
cuatrienio el orne 1Ca7°1OS en Un° SÓ1° v Plantar al primer 
"«cantil InmobililrT» aCtuaci6n a solicitud de la compañía 
COntra (CAA-^T^g^^ '172372/87) .- 2 votos en

, - Presentada por el grupo municipal del CDS sobre servicio
publico de transporte en barrios rurales.- Es retirada por el portavoz.

Se ausenta del salón de sesiones el señor García-Nieto con 
autorización de la presidencia.

- Presentada por el grupo municipal del CDS sobre creación 
de Junta Local de Seguridad de la Ciudad de Zaragoza.- Urgencia: 
Unanimidad.- Moción: 28 votos a favor y 2 abstenciones (CAA-IU). Queda 
aprobada.

Entra en el salón de sesiones don Luis García-Nieto.

- Presentada por el grupo municipal del CDS sobre creación de 
escuela de funcionarios municipales.- Urgencia: Unanimidad.- Moción: 3 
votos a favor (CDS): 28 votos en contra.- No se aprueba.

43~1. a petic^ónnaP Plan del área de intervención U-
al debate hav una inr POebr.° Indu9trial S.A. (544971/87).- Previo

se ausenta •

RUEGOS Y PREGUNTAS

Presidencia, 
v°tación: ;
^petero"
del ROFRJ-.

por parte de un representante de la 
del «1- 6 familia del Pizarral.- Durante el debate 
ln« = - °n de seslones con autorización de la 

'2 votos^Hpn^51 irriga y Quero.- Sometido a
GarrigavX C°ntra ,CAA-IU>' 3 abstenciones (Sres.
" 26 votos^V ■au8entes durante el debate: art» 100.1 

Otos a favor (resto).- MAL-26.

Queda respondida pregunta formulada en sesión anterior por el 
grupo municipal CAA-IU en relación con la Escuela Taller.

señores^ ^rt7n °n =7 sesiones el señor
NÍ«O y Bla-o, Romero, Rlasco Quero.- Se ausentan los 

Alvarez, Magaña, García-

Se formula una pregunta por el grupo municipal CAA-IU en 
relación con abono de determinadas facturas de la Comisión de Festejos, 
acordadas por la comisión Permanente del Distrito nueve.- Se responderá 
en próximo Pleno.

««..a» B

81 T‘ Incorporar 
tetirada d 
caHe Juan

contrata del servicio de6 las procea^^- , .-------------  recogida de basuras, la
Bautista del Ma, mercadiHo Puerta Sancho sito en 

del ^o 2-4 (303201/87).

Se levanta la sesión a las 15,05 horas.

I.C. de Zaragoza, 19 de noviembre de 198?.

EL SEGREGIO GENERAL,

VS. RS.
EL ALCALDE,

M.C.D. 2022
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Confederación Hidrográfica del Ebro n ú ™. 34.435

Se ha presentado en este organismo la siguiente solicitud, al amparo de lo 
dispuesto en el Real Decreto 916 de 1985, de 25 de mayo(“BOE”núm. 149, 
de 22 de junio), modificado por el Real Decreto 249 de 1988, de 18 de marzo 
(“BOE” núm. 70, de 22 de marzo):

Peticionario: Ayuntamiento de Tauste.
Destino del aprovechamiento: Producción de energía eléctrica.
Caudal de agua solicitado: 12 metros cúbicos por segundo.
Corriente de donde se han de derivar las aguas: Río Arba.
Término municipal donde radican las obras: Tauste (Zaragoza).
Durante el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se admitirán en 
esta Confederación Hidrográfica (paseo de Sagasta, 26 y 28, de Zaragoza), 
en horas hábiles de oficina, además de la petición concreta que pueda 
presentar el peticionario, cuantas otras peticiones en competencia, dentro de 
la limitación de potencia establecida de 5.000 k V A, sean formuladas. Dichas 
peticiones se ajustarán a lo previsto en el apartado 2 del artículo 2.Q del Real 
Decreto 916 de 1985, modificado por el Real Decreto 249 de 1988, siendo 
acompañadas de la documentación y proyectos que el propio Real Decreto 
916 de 1985 prescribe en su artículo 3.° Será denegada la tramitación 
posterior de toda petición que suponga la instalación de una potencia 
superior a 5.000 kVA, sin perjuicio de que el peticionario que pretenda 
extender el aprovechamiento a una potencia mayor pueda acogerse a la 
tramitación indicada en el apartado 3 del artículo 105 del Reglamento de 
Dominio Público Hidráulico (Real Decreto 849 de 1986, de 11 de abril, 
“BOE” núm. 103, del día 30 del mismo mes).

La apertura de proyectos se verificará a las 10.00 horas del séptimo día 
hábil, comenzando a contar por el día siguiente al de finalización del plazo 
antes indicado, o del primer día laborable siguiente si el día resultante para la 
apertura fuera sábado. A ella podrán asistir todos los peticionarios, 
levantándose acta suscrita por los mismos y la representación de la 
Administración.

Zaragoza, 26 de abril de 1988. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.

Demarcación de Carreteras del Estado 
de Aragón
Expropiaciones Núm. 34.812

Hecho efectivo por el señor pagador de la Demarcación de Carreteras 
del Estado de Aragón en Zaragoza el libramiento para el pago del expe
diente de expropiación forzosa (justiprecio del Jurado), incoado con 
motivo de las obras del proyecto de autovía de Aragón, duplicación de 
calzada, carretera N-1I de Madrid a Francia por Barcelona, puntos kilomé
tricos 275 al 309, tramo La Almunia de Doña Godina-doble calzada de 
acceso a Zaragoza, términos municipales de Zaragoza, La Muela y Epila, 
provincia de Zaragoza (clave l-Z-393), esta Demarcación de Carreteras ha 
acordado señalar el día 7 de junio de 1988, a las 9.30 horas, en las oficinas 
de la Demarcación de Carreteras (Coso, número 25, cuarta planta, Zara
goza), para los afectados en el citado término de Zaragoza; a las 12.30 
horas, en el Ayuntamiento de Epila, para los afectados en el término de 
Epila, y a las 13.30 horas, en el Ayuntamiento de La Muela, a los afectados 
en el término de La Muela, y que a continuación se indican:

Término municipal de Zaragoza: Don Benito Bergua Orduña, don 
José-María Moncasi Tertre y don Francisco Moncasi Canti.

Término municipal de La Muela: Don José-María Moncasi Tertre, don 
Francisco Moncasi Canti y don Javier y don Vicente Mateo Tena.

Término municipal de Epila: Don Angel López Borraz y don Urbano 
García Marco.

Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados y 
en cumplimiento de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Zaragoza, 3 de mayo de 1988. — El jefe de la Demarcación, Luis 
Cariñena Casteil.

Servicio Provincial
de Carreteras y Transportes Núm. 35.255
RESOLUCION de 3 de mayo de 1988 del Servicio Provincial de Carreteras 

y Transportes de Zaragoza, del Departamento de Ordenación Territorial, 
Obras Públicas y Transportes de la Diputación General de Aragón, por 
la que se señala día y hora para proceder al pago del justiprecio definitivo, 
alcanzado por mutuo acuerdo, de una finca incluida en el expediente de 
expropiación forzosa clave A-007-Z, término municipal de San Mateo de 
Gállego.
En el expediente de expropiación forzosa incoado con motivo de las 

obras del proyecto de acondicionamiento, ensanche y mejora de curvas de 
la carretera Z-800, puntos kilométricos 11,485 al 19,430, tramo Peñaflor-San 
Mateo (clave A-007-Z), y referente al expropiado que se reseña en relación 
adjunta, correspondiente al término municipal de San Mateo de Gállego, 

como afectado de la finca mencionada, incluida en el expediente de 
piación forzosa de referencia, se ha acordado proceder al pago del justip^ 
definitivo, alcanzado por mutuo acuerdo, el día 25 de mayo de 1988, a 
9.30 horas, en las oficinas del Ayuntamiento de San Mateo de Gállego-

A dicho acto deberá comparecer el propietario provisto del documí 
nacional de identidad y título de propiedad de la finca.

Lo que se hace público para conocimiento del expropiado y a los efe 
de lo previsto en la vigente Ley de Expropiación Forzosa. . 9

Zaragoza, 3 de mayo de 1988. — El jefe del Servicio Provincia
Carreteras y Transportes, Sergio Campo Rupérez.

Relación que se cita
Número de finca en expediente: 166. Propietarios: Doña An*0^ 

Mayoral Pisa y don Enrique Monclús Escuer. Domicilio: Calle Zaragoz3’ 
San Mateo de Gállego (Zaragoza).

Núm. 35-^

RESOLUCION de 3 de mayo de 1988 del Servicio Provincial de ( arr‘^rlíll, 
y Transportes de Zaragoza, del Departamento de Ordenación *crr,n pot 
Obras Públicas y Transportes de la Diputación General de Arag0 
la que se señala día y hora para proceder al pago de los justiprecios d<íinl ; 
alcanzados por mutuo acuerdo, de fincas incluidas en el expedu’ 
expropiación forzosa clave A-021-Z. término municipal de Alagó» (c 
piación complementaria).
En el expediente de expropiación forzosa incoado con motivo 

obras del proyecto de acondicionamiento con ensanche, afirmado a| 
nes y mejora de curvas en la carretera Z-521, puntos kilomctn a. 
21,880, tramo Alagón-Tauste, clave A-021-Z (expropiación compled.unta' 
ria), y referente a los expropiados que se reseñan en relación a |a$ 
correspondientes al término municipal de Alagón, como afecta^lo* je 
fincas mencionadas, incluidas en el expediente de expropiación to oSi 
referencia, se ha acordado proceder al pago de los justiprecios de q q  
alcanzados por mutuo acuerdo, el día 25 de mayo de 1988, a 
horas, en las oficinas del Ayuntamiento de Alagón. , jpcU'

A dicho acto deberán comparecer los propietarios provistos 
mentó nacional de identidad y título de propiedad de las fincas. $ g |os

Lo que se hace público para conocimiento de los expropiado 
efectos de lo previsto en la vigente Ley de Expropiación Forzosa . ¿e 

Zaragoza, 3 de mayo de 1988. — El jefe del Servicio Provl 
Carreteras y Transportes, Sergio Campo Rupérez.

Relación de afectados
Número de finca en expediente, propietario y domicilio

253. Don Francisco Andaluz Sierra. Cervantes, 30, Alagón 
300. Don Raimundo Galindo Martínez. Conde de Aranda. ' 

(Zaragoza).

Servicio Provincial de Industria.
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA

. 31.^ 
Núm-

de 2®
De acuerdo con el articulo 9.9 del Decreto 2.617 de I 9-9'^ 

octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; con el ar sanC¡oncS 
de la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y ^an)ento 
en materia de instalaciones eléctricas, y con el articulo 10 de su s6 
de aplicación, aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 20 ^‘'J’.trica Pafj 
somete a información pública el proyecto de la siguiente línea e utilida 
la que se solicita autorización administrativa y declaración
pública: ■

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 3-88.
Tensión: 10 kV. .
Origen: Cable de SET elevación de aguas a la ET Pa 

Garí3"0'

número 19. idacon6C
Término: Entrada en la ET Pablo Gargallo, núm. 17, y sa 1 

a la ET Pablo Gargallo, núm. 19.
Longitud: 138 metros. jo
Recorrido: Calle Pablo Gargallo, de Zaragoza. jaETP9%
Finalidad de la instalación: Alimentar, con entrada y salí ^^allo.

Gargallo, núm. 17, y modificar la alimentación de la El Pa t()
Presupuesto: 1.809.665 pesetas. narelP1'0^is
Todos aquellos que se consideren afectados podrán exam* je£atllra “^6) 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en eStC 
División de Industria y Energía en Zaragoza (Conde de ^^[‘¡(.a^ión 
en el plazo de treinta días, a partir de la última fecha de pu provi^1 
anuncio en el “Boletín Oficial del Estado", Boletín Oficia t 
en "Heraldo de Aragón”. , . de [ndüStr

Zaragoza, 21 de abril de 1988. — El jefe de la Divisi
Energía. Mario García-Rosales.

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 110 16 mayo 1988 1473

Magistratura de Trabajo núm. 2 Núm. 21.166
«Sentencia número 131. — En laciudad de Zaragoza a ISdemarzode 1988. 

"nombre de S. M. el Rey, el limo, señor don Carlos Bermúdez Rodríguez, 
, glS ra °. e la Magistratura de Trabajo número 2 de las de esta capital y 
can^a"013’ ha VÍSt° loS Presentes autos número 814 de 1987, sobre 
Tomá3 aP°r |Xpediente de crisis, promovidos por don José-Luis Marquina 
Julián^ °n José'Antoni° Meseguer Bielsa, don Julián García Bello, don 
García Blasco’don Francisco Toval Serrano, don Antonio Gamarra 
Artur Ya  °k ,anc‘sco Fernández Carrizo, representados por el letrado don 

Fall n3 Mart¡n. contra la empresa Talleres Gamarra, S. A., y...
la emnre t 6 est'mando en parte la demanda, debo condenar y condeno a 
cantidades- 3 CreS Gamarra, S. A., a satisfacer a los actores las siguientes 

MeseonJ1 n°St Iu*S ^arquina Tomás, 870.883 pesetas; a don José-Antonio 
AsenfiA ni \7¿31293; a don Julián Garcia BeHo, 720.526; a don Julián 
Antonio caSC°’ 720'526; a don Francisco Toval Serrano, 635.457; a don 
217.000 pesetas^3 Garcia’ 454.161, y a don Francisco Fernández Carrizo, 

que conuaía56 en tO'maa *aS partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
Trabajo quem'Sma CabC recurso de suplicación ante el Tribunal Central de 
comparecenr' 60 SU CaS°-’ dcberán anunciar ante esta Magistratura, por 
n°tificación a* ° P°r ejcr‘t0’ dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
■merposición dS'18nando *etrado del Colegio de esta capital encargado de la 
demandado vie con la advertencia de que, caso de recurrir el 
recurso o al inte06 ° \8ado a Presentar, bien en el momento de anunciar el 
*a cuenta corrient h 061^ °’ Un res8uardo acreditativo de haber depositado en 
Zaragoza, Araeó6 dC Magistratura de Trabajo en la Caja de Ahorros de 
cantidad de 2 500 0 y 1Oja’ 3 nombre de “recursos de suplicación", la 
en el momento dePeSetaS’y*además’ v’ene igualmente obligado a presentar, 
depositado en la c anunciar recurso, un resguardo acreditativo de haber 
banco de España e?-a Corr*ente Que esta Magistratura tiene abierta en el 
reintegrables al trah- C.esta caPÍtal, a nombre de “fondo de anticipos 
sin cuyos requisitnc tJ3 °r s°bre sentencias recurridas", el importe del fallo. 

Por esta mi senten° adm*t’r^ a trámite.
Zaragoza, 15 de ma^dH?^"^ mandoy f-™0»

c — El secretario.

El nmo se^Or . Núm. 21.526
goza y su provfncía-^0 dC *3 ^^istratura de Trabajo número 2 de Zara-

número 616 de sabcr: Que en autos 6.919 de 1984 (ejecución
Luis Salas Pérez cont Se8uidos cn csla Magistratura a instancia de José 
cuyos cncabezam'ient Jos^'^anucl Martin Mainar, se ha dictado auto 

“Auto. — En 7->° y P3rtC d*sP°sitiva son del siguiente tenor literal: 
expuesto, no ha luea^8!023 3 26 dc marzo dc *988- — En atención a lo 
*988 dictada en ln= / 3 3 reposición de la providencia de 18 de febrero de 

Facilítese al ‘ PreSCntes aut°s.
y 3 de febrero llcstimoni° de los autos de 31 de octubre de 1987 
Peritos de recurso cn t 6 providencia de 18 de febrero de 1988; de los 
sente resolución cnn<>¡n F3 dlclla Providencia e impugnación, y de la pre- 

’hgencia, a fin de i 18nando en dicho testimonio la fecha de entrega por 
Ormalizar recurso a,6 Cn Cl plaz0 de diez días Pueda la parte interesada 
o Asi >0 acuerda el Tribunal Ccntral de Trabajo.

"driguez, maeistroa3^ 3 / firma cl limo, señor don Carlos Bermúdez 
aPUal y provincia » ° C 3 Magistratura de Trabajo número 2 de esta 

86 iriserta el presenté s‘rva de notificación a José-Manuel Martín Mainar, 
Dado en Za dlCto-

Bermúdez. - El'XXrio6 06 h^20 dC '988, ~ E* ma8*strado, Carlos

«Senten " Núm. 28.080
mao°mbredeS. M^ pó" F" la ciudad de Zaragoza a 17demarzode 1988.

Estrado de la Maokt y mo. señor don Carlos Bermúdez Rodríguez, 
can?Tincia. ha vX [ r3 dc Trabaj° número 2 de la» de esta cantal y 
Kdd^'promovid^ aut08 número 838 de 1987, sobre

0 don Ramón m unamente Checa García, representado por el 
Pnez Refusta, í MlgUel Tarragona, contra la empresa Francisco 
' ^llo; Q. ' ,ee

inter7S3Francisco j7m^d° d demanda- debo condenar y condeno a la 
N de' 10 ¿poí m^^^13 asat*s^acer al actor, incrementada en el 

qu^^'ffquese en forma 13 C3ntÍdad de 287 292 pesetas.

Traba ntra la m>sma cabe 38 partes la Presente sentencia, haciéndoles saber 
comn®1 que, en su ca.e^U[Sodesuplicación ante el Tribunal Central de 
notir3recencia o nor«7-’. eberán anunciar ante esta Magistratura, por 
‘ntem030'6"’ designand/i'dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
deman^'0*0" del recurs 6 rado dcl Colc8*° de esta capital encargado de la 
r^rs^ ad°-viene obBnT '3 advenencia de que. caso de recurrir el 
la cuen,0 al '"terponerln presentar, bien en el momento de anunciar el 

ac°rrientedeesta x? res8uardo acreditativo de haber depositado en
■ ta Magistratura de Trabajo en la Caja de Ahorros de 

Zaragoza, Aragón y Rioja, a nombre de “recursos de suplicación", la 
cantidad de 2.500 pesetas, y, además, viene igualmente obligado a presentar, 
en el momento de anunciar el recurso, un resguardo acreditativo de haber 
depositado en la cuenta corriente que esta Magistratura tiene abierta en el 
Banco de España de esta capital, a nombre de “fondo de anticipos 
reintegrables al trabajador sobre sentencias recurridas", el importe del fallo, 
sin cuyos requisitos no se admitirá a trámite.

Por esta mi sentencia así lo pronuncio, mando y firmo.»
Zaragoza, 17 de marzo de 1988. — El secretario.

Núm. 28.077

El limo, señor magistrado dc la Magistratura de Trabajo número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 70 de 1988, seguidos a 

instancia de Julián González Rodríguez, contra Estampaciones Cadrete, 
S. A., en reclamación por cantidad, se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Providencia. — Magistrado limo, señor Bermúdez Rodríguez. — En 
Zaragoza a 2 de abril de 1988. — Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Estampaciones Cadrete, 
S. A., procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad de 304.106 pesetas de principal, según sentencia de 8 de 
febrero de 1988, más la de 40.000 presupuestada provisionalmente para 
costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden señalado en el articulo 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos 
precisos.»

Y para que conste y sirva de notificación a la deudora Estampaciones 
Cadrete, S. A., se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 11 de abril de 1988. — El magistrado de Trabajo. — 
El secretario.

Núm. 29.638

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 67 de 1988, seguidos a instancia de 

Jorge-Vicente Omedas Giménez, contra Distribuidora Abad Talleres, 
Sociedad Anónima, e interventores, Jesús y José-Maria Alexandre Febrel y 
Tomás-Vicente Adiego Bravo, en reclamación por cantidad, se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. — Magistrado limo, señor Bermúdez Rodríguez. — En 
Zaragoza a 2 de abril de 1988. — Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el articulo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el articulo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Distribuidora Abad 
Talleres, S. A; e interventores J. J. Alexandre Febrel y Tomás-Vicente 
Adiego Bravo, procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 1.003.780 pesetas de principal, según sentencia de 
29 de febrero de 1988, más la de 100.000 presupuestada provisionalmente 
para costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden señalado en el artículo 1.447 y siguien
tes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despa
chos precisos.»

Y para que conste y sirva de notificación a los deudores Distibuidora 
Abad Talleres, S. A., e interventores J. J. Alexandre Febrel y Tomás 
Vicente Adiego Bravo, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a 11 de abril de 1988. — El magistrado de Trabajo. — 
El secretario.

Núm. 30.659

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 82 de 1988, seguidos a 

instancia de Manuel Lasauca Polo y tres más, contra Hostelera Ibérica. 
S. A., en reclamación por despido, se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Providencia. — Magistrado limo, señor Bermúdez Rodríguez. — En 
Zaragoza a 20 de abril de 1988. — Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Hostelera Ibérica, S. A., 
procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 2.114.985 pesetas de principal, según auto de 24 de noviembre 
de 1987, más la de 200.000 pesetas presupuestadas provisionalmente para 
costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden señalado en el articulo 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos 
precisos.»
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Y para que conste y sirva de notificación a la deudora Hostelera Ibérica. 
S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 20 de abril de 1988. — El magistrado de Trabajo. — 
El secretario.

Núm. 30.658

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 24 de 1988, seguidos a 

instancia de Maria-Carmen Calleja Moros, contra Safec, S. A., en reclama
ción por despido, se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. — Magistrado limo, señor Bermúdez Rodríguez. — En 
Zaragoza a 2 de abril de 1988. — Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el articulo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el articulo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Safec, S. A., proce
diendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la canti
dad de 386.426 pesetas de principal, según sentencia de 23 de febrero de 
1988, más la de 50.000 pesetas presupuestadas provisionalmente para cos
tas, sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden señalado en el artículo 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos 
precisos.»

Y para que conste y sirva de notificación a la deudora Safec, S. A., se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 20 de abril de 1988. —- El magistrado de Trabajo. — 
El secretario.

Núm. 33.981

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 77 de 1988, seguidos a instancia de 

Angel Ruiz Ruiz, coma B. L. F., S. A., en reclamación por cantidad, se ha 
dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. — Magistrado limo, señor Bermúdez Rodríguez. — En 
Zaragoza a 15 de abril de 1988. — Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el articulo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra B. L. F., S. A., proce
diendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la canti
dad de 227.127 pesetas de principal, según sentencia de 23 de febrero de 
1988, más la de 30.000 pesetas presupuestadas provisionalmente para cos
tas, sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden señalado en el artículo 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos 
precisos.»

Y para que conste y sirva de notificación a la deudora B. L. F., S. A., se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 29 de abril de 1988. — El magistrado de Trabajo. — 
El secretario.

Núm. 33.987

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 78 de 1988, seguidos a instancias de 

Miguel-Angel López López, contra B. L. F., S. A., en reclamación por 
cantidad, se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. — Magistrado limo, señor Bermúdez Rodríguez. — En 
Zaragoza a 15 de abril de 1988. — Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el articulo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra B. L. F., S. A., proce
diendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la canti
dad de 247.445 pesetas de principal, según sentencia de 23 de febrero de 
1988, más la de 30.000 presupuestada provisionalmente para costas, sin 
perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en 
la traba el orden señalado en el articulo 1.447 y siguientes de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos.»

Y para que conste y sirva de notificación a la deudora B. L. F., S. A., se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 29 de abril de 1988. — El magistrado de Trabajo. — 
El secretario.

Cédula de citación Núm. 35.193
En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado, en 

autos seguidos bajo el número 149 de 1988, instados por Joaquín Barrera 
Ballesteros y dieciséis más, contra Parques y Jardines Raga, S. A., y 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, sobre cantidad, y encontrándose la 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la 
sala audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 
número 2, de esta capital) al objeto de asistir a los actos de conciliación y 

juicio, que tendrán lugar el próximo día 25 de mayo de 1988, a las H- 
horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a qu 
hubiere lugar en derecho. ,

• Y para que sirva de citación a la demandada Parques y Jardines Raí ' 
S. A., se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 5 de mayo de 1988. — El secretario.

1
1

Cédula de notificación
Núm. 34.830

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado en aut 
seguidos bajo el número 208 de 1988, instados por María-Angeles Pas^, 
García, contra María del Carmen Llop Larruga, sobre cantidad, y ene 
trándose la demandada en ignorado paradero, se le cita para que conJaz3 
rezca ante la sala audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita en P 
del Pilar, número 2, de esta capital), al objeto de asistir a los aCt^3o 
conciliación y juicio que tendrán lugar el día 8 de junio próximo, a las { 
horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a 
hubiere lugar en derecho. , |Op

Y para que sirva de citación a la demandada María del Carmen 
Larruga, se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Pf°vl 

Zaragoza a 28 de abril de 1988. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 3 Núm. 3*^

Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de la número
Zaragoza y su provincia; t\
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura e 

número 41 de 1988-3, a instancia de Dionisio Gil Romero y Miguel h3 
Fajardo, contra Calzados El Faisán, S. L., sobre contrato de trabajo, 
dictado sentencia cuya parte dispositiva dice: . ^¡1

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por D'^'^isán. 
Romero y Miguel Blasco Fajardo, contra la empresa Calzados l 
Sociedad Limitada, en reclamación de cantidad, debo declarar y e 
ésta adeuda a los actores, y por los conceptos que se reclaman, P° ¡gutes 
debo condenar y condeno a la referida empresa al pago de las sig 
cantidades: a Dionisio Gil Romero, 340.685 pesetas, y a Miglie 
Fajardo, 246.703 pesetas, más el 10 % en concepto de interés P°

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada pr6. 
El Faisán, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se mser 
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. . -rtabal0'

Dado en Zaragoza a 3 de mayo de 1988. — El magistrado
Heralio Lázaro. — El secretario.

Núm-
,.34^
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Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de la númer
3 de

Zaragoza y su provincia; cOn61
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Ma8istrat“(ra 

número 88 de 1988-3, a instancia de David López Sevil y otros, co scntenci3 
Sociedad Anónima, sobre rescisión de contratos, se ha dicta 
cuya parte dispositiva dice: cOntf3

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por los actorg¿ctos<1< 
BLF, S. A., debo declarar y declaro extinguidos los contratos 
la fecha de esta sentencia, y condenar como condeno a la c ^a|Zad 
satisfacerles: a Cayetano Vergel Arias, 328.999 pesetas; a Ang z 3-^ 
Medina, 422.831; a Agustín Pérez Sánchez, 1.118.345; a José a L¿pe 
llenque, 572.795; a José-Luis Aragón Carde, 747.903, y a
Sevil, 116.520 pesetas.» $■

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demand3^3^^.^ eb c 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
Boletín Oficial de la Provincia. . de TrabaJl

Dado en Zaragoza a 3 de mayo de 1988. — El magistra
Heraclio Lázaro. — El secretario.

I

i
1 
I

(

« 
<

1
I
I
1

34.Í13 
Núm-3*

Cédula de citación . ¿o
En cumplimiento de lo ordenado por el limó, señor 

Trabajo de la numero 3, en autos seguidos bajo el numero 
instados por Francisca Hernando Arbesu, contra Confeccio encOfltr 
Sociedad Limitada, en reclamación de contrato de trabajo,^arezca , 
dose la demandada en ignorado paradero se le cita para que c jc| P1 f 
la sala audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita en p ndr¿*uL. 
núm. 2, de esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio q cOttiV' 
el día 6 de junio próximo, a las 10.00 horas, advirtiéndo e qu 
reciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derec o. ^onfecC>0

Y para que sirva de citación a la empresa damanc a a provin‘ 
Sócrates, S. L., insértese la presente cédula en el Boletín Oficia

Zaragoza a 2 de mayo de 1988. — El secretario.

I
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Magistratura de Trabajo núm. 4 Núm. 30.660
Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de la Magistratura de Trabajo 

numero 4 de Zaragoza y su provincia;
inst^806 SíCr: Que en autos ejecutivos número 61 de 1988, seguidos a 
Zare^T i C d°fta Anton*a"Mar*a"Pe Colás Conejos, contra Exclusivas 
ha L'’ Cn rcclamación por despido, con fecha 19 de abril de 1988 se 

a^° Providencia que, copiada literalmente, dice:
en el 3 fUe^' Únasc a los aulos de su razón' V a tenor de lo establecido 
con el Iw' °|20a  del texto refundid0 de procedimiento laboral, en relación 
eiecuciAn ‘CU ° 9 2 de la vi8ente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
bienes ? contra Exclusivas Zarest, S. L, procediendo al embargo de sus 
princina? CUa?t,a suficiente para cubrir la cantidad de 564.380 pesetas de 
PresuDuestaT" aUl° dC 5 dC dicictnbre de 1987, más la de 50.000 pesetas 
ción en el prov,sionalmente Para costas, sin perjuicio de su liquida- 
señaladn iment° Procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden 
miento Civ?| e|-harUCU ° 1447 y luientes de la vigente Ley de Enjuicia-

Y encn ' ’ LenSC P3ra 6110 los despachos precisos.»
Paradero se inserta6 demandada Exclusivas Zarest, S. L., en ignorado 
sirva de notificación^ ^nf1116 60 61 B°'e,ín Oflcia* de la Provincia para que 

El secretario23^8023 3 19 de abr‘*de *988- — El magistrado de Trabajo. —

DOn Emilio • NÚm‘31,044
número 4de7? Guerrero. magistrado de la Magistratura de Trabajo 
Hace ^ragoza y su provincia;

instancias de don^d^ autos,ejecutivos número 63 de 1988, seguidos a 
Üne, S. A., en reclama Á rancisco T°rres Contreras y otros, contra Super- 
dictado providencian, porcantidad, con fecha 20 de abril de 1988 se ha 

"Dada cuenta ú^a ’ C°piada l|tcralmente, dice:
en el articulo 200 del te^tn °f 3UtOS de SU razón> V a tenor de lo establecido 
con el artículo 919 de la Undido de procedimiento laboral, en relación 
ejecución contra Superline'^60? Eey dc Enjuiciamiento Civil, despáchese 
cuantía suficiente para enh?; i ’ Procediendo al embargo de sus bienes en 
según sentencia de 8 de mar7r / cantidad de 528.103 pesetas de principal, 
tadas provisionalmente Dara° C 988,.m^s ,a de 50.000 pesetas presupues- 
momento procesal ooortnnA COSlas’ sin perjuicio de su liquidación en el 
articulo 1.447 y siguiente ’S18uicndo en la traba el orden señalado en el 

1 r^nse Para ello los desnark 6 3 v'8entc Eey de Enjuiciamiento Civil;
Y encontrándose I ,pacbos Precisos.»

se inserta el presente en eí1fi?/d3/d3^UperlÍnc’ S" A-’cn inorado paradero, 
Dad0'00 3 ’3 mÍSma B M °flCÍalde la Provincia para que sirva de 

El «ar=tOañnoZarae°Za 3 20 d= abril d= 1988. - El magistrado dc Trabajo. -

Don Emilio Molins Cne . Núm. 31.773
número 4 de Zaraco?!1?™’ ma8‘strado de la Magistratura de Trabajo 
Hace saber- 8 y SU Prov|ncia;

mstancias de^do^MlnueV? CjeCUt^os número 66 de 1988, seguidos a 
eclamación por despido e? Sánchez- contra Varjoska, S. A., en 

P ovidencia que, copiada’lit ifCCha 21 dC abrU de 1988 se ha dictado 
^ada cuenta í d l,teralmcntc. dice:

con1 irtÍCUl° 200 dehíxto refundí SU r3ZÓn’Y 3 tCn°r dc lo «tableado 
e* articulo 919 de la vio i ° de Procedimiento laboral, en relación 

Jccución contra Varjoska LCY de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
seo,??3 suficicnte para cubrir u'Á P^d'cndo al embargo dc sus bienes en 
Du?n Scntcncia de 25 de en? 3 Cant*dad de 4.159.984 pesetas de principal, 
el Stadas Provisionalmente n° 6 988’ más *a dc 100 000 pesetas presu- 
el a?.™*?10 Procesal oportuío^io0813^’ Sm per-iuicio de su liquidación en 
libre CU ° E447 y siguientes d fUlcnd° en la traba el orden señalado en 
'^Paraello o de Dachn '3 V,8Cnle Ley de Enjuiciamiento Civil;

,Y encontrándo/ !P h Prccisos-'’
not?ferta Cl Presente en el"^1?/,3?3/^3^0^3’ S‘ A" en ignorado paradero, 
not'ficación a la misma of‘cial de la Provincia para que sirva de 

de 1988- - El magistrado de Trabajo.

Ü0n Emilio Molins c Núm- 32'539

"Um=ro 4 de Zarago^y^u Dmr38ÍStrado dc la Magistratura de Trabajo 
i Hace saber o V provincia;
'r"«am56dcdo" 69 dc l988’ =
Provid c 6n P0r indemnización en r C°nlra Ixar Jupes' S- A-- en 
en úS3 '“«almente^ 3brÍI de 1988 Se ha dictado 

COn eíTn“‘V00 de» texto refundid raZÓ?-’Y 3 tCn°r de lo establecido 
ejecución ° 919 de la vigente í ^ed-miento laboral, cn relación 

C'Ón eontra Ixar Jupes "s" a n' .Enjuiciamiento Civil, despáchese 
- ■, procediendo al embargo de sus bienes en 

cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 66.366 pesetas de principal, 
según sentencia “in voce" de 9 de diciembre de 1987, más las 5.000 pesetas 
presupuestadas provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquida
ción en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden 
señalado en el artículo 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los despachos precisos.»

Y encontrándose la demandada Ixar Jupes, S. A., en ignorado para
dero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 26 de abril de 1988. — El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molins. — El secretario.

Núm. 35.227

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en esta Magistratura seguidos bajo 

el número 272 de 1988, a instancias de María-Teresa Aured Pérez, contra 
Recorder, S. A., en reclamación por cantidad, con fecha 5 de mayo de 1988 
se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica, devuelta sin cumplimentar, únase a los 
autos de su razón, y estando la empresa demandada en ignorado paradero 
cítese a la misma por medio de edictos que se fijen en los sitios de costum
bre y se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia; cítese al Fondo de 
Garantía Salarial, según previene el artículo 143, párrafo segundo, del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca el 
próximo día 31 de mayo, a las 10.15 horas, a la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Recorder, S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 5 de mayo de 1988. — El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molins. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 6 Núm. 29.207

El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en esta Magistra

tura con el número 64 de 1988, sobre despido, a intancias de Antonio 
Moros Palacín y otros, contra Industrias Sema. S. A., se ha dictado provi
dencia del tenor literal siguiente:

«Providencia. — limo, señor magistrado don José-Enrique Mora 
Mateo. — En Zaragoza a 9 de abril de 1988. — Dada cuenta, únase a los 
autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el articulo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Indus
trias Sema, S. A., procediendo al embargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de 145.407.859 pesetas de principal, según 
sentencia, más la de 150.000 presupuestada provisionalmente para costas, 
sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo 
en la traba el orden señalado en el artículo 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos, 
sirviendo este proveído de mandamiento en forma.

Notifíquese a las partes y a la ejecutada por medio de edictos que se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Se eleva a definitivo el 
embargo decretado en fecha 16 de septiembre de 1987.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe.»
Y para que conste y sirva de notificación a la deudora Industrias Sema, 

S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a 9 de abril de 1988. — El magistrado de Trabajo. — 

El secretario.

Núm. 30.366

El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en esta Magistra

tura con el número 71 de 1988, sobre cantidad, a instancia de José-Antonio 
Serrate Sierra, contra Key-Word Informática, S. A., se ha dictado provi
dencia del tenor literal siguiente:

«Providencia. — limo, señor magistrado don José-Enrique Mora 
Mateo. — En Zaragoza a 19 de abril de 1988. — Dada cuenta, únase a los 
autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en relación con el articulo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Key- 
Word Informática, S. A.v procediendo al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de 449.269 pesetas de principal, según 
sentencia, más la de 45.000 pesetas presupuestadas provisionalmente para 
gastos, sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden señalado en el articulo 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos preci
sos, sirviendo este proveído de mandamiento en forma.
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Notifiquese a las partes y a la ejecutada por medio de edictos, que se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a la ejecutada Key-Word 

Informática, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 19 de abril de 1988. — El magistrado de Trabajo. — 
El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 19
de Barcelona Núm-21159

Por el presente, dictado en méritos del expediente núm. 1.444 de 1986, 
seguido a instancia de Magdalena Brun Portero, contra Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y Caitasa (en suspensión de pagos), siendo interven
tores J. Manuel Nicolás, J. Bernal García y J. Ernesto Corral, en reclama
ción por jubilación, se notifica a Caitasa, en ignorado paradero, la senten
cia dictada en los presentes autos, del tenor literal siguiente:

«Sentencia núm. 551 de 1987. — En la ciudad de Barcelona a 21 de 
mayo de 1987. — Vistos por el limo, señor don Miguel Masa Ortiz, magis
trado de Trabajo de la núm. 19 de Barcelona y su provincia, los autos 
promovidos por Magdalena Brun Portero, contra Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y Caitasa (en suspensión de pagos), siendo los intervento
res José Manuel Nicolás, José Bernal García y Juan Ernesto Corral, en 
reclamación por jubilación...

Antecedentes de hecho:
l .° Con fecha I de diciembre de 1986 se presentó en la oficina de 

reparto del decanato demanda suscrita por la parte actora, que por turno 
de reparto correspondió a esta Magistratura, y en la que, tras alegar los 
hechos y fundamentos legales que estimó procedentes en su derecho, supli
caba se dictase una sentencia en la que se acogieran sus pretensiones.

2 .° Admitida a trámite la demanda y señalados día y hora para la 
celebración del acto de juicio, éste tuvo lugar el día 15 de mayo de 1987, 
compareciendo la parte actora por si, asistida del letrado José-María Por
tero Brun, y de otra el 1NSS, representado por la letrada Nuria Antón 
Medrano, al que no compareció la empresa demandada ni los interventores 
pese a estar debidamente citados. Abierto el acto, la parte actora se afirmó 
y ratificó en su demanda, oponiéndose el INSS en los términos que constan 
en el acta levantada. En período de prueba se propuso por parte actora y 
del INSS la documental. En trámite de conclusiones, las partes reiteraron 
sus respectivas peticiones, quedando el juicio visto para sentencia.

3 .° En la tramitación de estos autos se han observado las normas 
procesales de pertinente aplicación.

Hechos probados:
1 .° La actora, nacida el 29 de mayo de 1926, afiliada al Régimen 

General de la Seguridad Social, en el que tiene cubierto el periodo de 
carencia necesario para la pensión de jubilación, solicitó la concesión de 
ésta al INSS el día 19 de abril de 1986, hallándose en situación de alta o 
asimilada. .

2 0 Por resolución de 28 de agosto de 1986 le tue concedida la misma 
con una base reguladora de 39.723 pesetas mensuales, a la que se aplicó el 
coeficiente reductor del 75 %, correspondiente a una pensión de 29.794 
pesetas. . ,

3 .° Recurrida dicha resolución en lo relativo a la cuantía de la base 
reguladora, fue estimada en parte, por resolución de fecha 13 de abril de 
1987, señalándole una base reguladora de 42.635 pesetas mensuales y una 
pensión de 31.977 pesetas mensuales. ,

4 .° La actora había trabajado para la empresa Caitasa, del sector 
textil algodonero, como zurcidora, en el periodo de 25 de abril de 1967 a 
4 de julio de 1982, habiendo estado sometida a algunos expedientes de 
suspensión de contratos, con prestaciones de desempleo.

5 .° En los períodos que constan detalladamente en los hechos 4.°, 7. , 
8.° y 9.° de la demanda, la actora trabajó en la empresa dicha, reincorpo
rándose de la situación de desempleo, no cotizando la empresa a su debido 
tiempo por el salario que le correspondía con arreglo a dicha categoría, 
según la Ordenanza Laboral Textil y convenios colectivos vigentes de apli
cación al sector, por lo que la entidad demandada, al efectuar el cálculo de 
la base reguladora de la pensión, le aplicó el salario mínimo correspon
diente al peón, en lugar de los que constan en dichos apartados.

Fundamentos jurídicos:
Debido, sin duda, a algún error excusable, dadas las suspensiones de 

contrato y reincorporación de la actora a su puesto de trabajo, junto con 
los descubiertos nacidos en tales períodos, no se ha tenido en cuenta a la 
hora de fijar tales bases lo procedente con arreglo a la normativa general, 
sino que ha entrado enjuego lo previsto subsidiariamente por la Ley 26de 
1985, de 31 de julio, siendo procedente la estimación de la demanda, si bien 
señalando las oportunas responsabilidades conforme a lo previsto en el 
artículo 96 de la Ley General de la Seguridad Social, sin perjuicio de que si 
realmente la empresa hubiere abonado luego las cuotas correspondientes 
(lo que se ha mencionado en el acto del juicio, sin existir más constancia 

sobre ello en autos), pudiera quedar liberada de la responsabilidad que aq 
se la impone, si ello fuera procedente.

Vistos los preceptos legales y demás de pertinente aplicación,

Fallo: Que estimando la demanda, debía condenar y condenaba a 
empresa demandada al pago a la actora del complemento de pens* 
jubilación en cuantía de 1.096 pesetas mensuales, con efectos desde e 
mayo de 1986, debiendo anticipar su pago el INSS, sin perjuicio 
posibilidad de repercutir contra la empresa. , $aber

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo, hacien o 
a las partes que contra el mismo no cabe recurso alguno.»

Publicación. — La sentencia que precede ha sido dictada, leída y pu 
cada por el limo, señor magistrado que la suscribe, el mismo día u 
fecha, estando celebrando audiencia pública; se incluye el origma 
resolución en el libro de sentencias, poniendo en los autos certi 
literal de la misma; se remite a cada una de las partes un sobre Por a |0 
certificado con acuse de recibo, conteniendo copia de ella, con or 
dispuesto en el artículo 32 y concordantes de la Ley de Procedí 
Laboral. Doy fe. , ^«mieilio se deseo'

Y para que sirva de notificación a la precitada, cuyo domicii " 
noce, y para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia c .5 de 
los efectos pertinentes, expido el presente edicto en Barce o 
marzo de 1988. — El secretario.

SECCION SEXTA
Núm.

F A B A R A br¡1
Aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión del día 29 

de 1988, el pliego de cláusulas económico-administrativas que ha g y 
contratación mediante concurso del servicio de mantenimiento. ode 
control de las piscinas municipales, se expone al público duran te ‘ nCj0 en 
ocho días, contados a partir del siguiente al de la publicación de ‘ lamacio- 
el Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan presentarse ción se 
nes. Simultáneamente se anuncia el concurso, si bien la tra formUjen 
aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de que 
reclamaciones. . . |imp*cza

Objeto: La contratación del servicio de mantenimiento, 
control de las piscinas municipales. , de 1988.

Duración: El tiempo comprendido en la temporada ps 
pudiendo prorrogarse para próximas temporadas.

Tipo: El tipo de licitación se fija en 500.000 pesetas. pmate.
Fianza definitiva: Se establece en el 10 % del importe rt mient0'
Presentación de proposiciones: En la Secretaria del y.4oohofaS' 

donde se encuentra expuesto el pliego de cláusulas, de 9.00 a -¡tgció11 
durante el plazo de diez días, al considerarse el expediente 
urgente, contados desde el siguiente al de la publicación en e 
de la Provincia. , ia Casa Consist?,

Apertura de proposiciones: En el salón de sesiones de 1 plaz0 o 
rial, a las 13.00 horas del día siguiente hábil al en que fina 1 
presentación de proposiciones.

Fabara, 3 de mayo de 1988. — El alcalde.

Modelo de proposición Je
Don.con domicilio en calle....... núm..........y documen ‘‘-dica y 

identidad número ......   en plena posesión de su capacida d 
obrar, en nombre propio, toma parte en el concurso de a Jmun,cipales. 
servicio de mantenimiento, limpieza y control de las piscinas 
cuyos efectos hace constar:...................................................... ¡mportc   

a) Que se hace cargo de dicho servicio por el canon c 
pesetas. .. rsC incUrS° [oS

b) Que, bajo su responsabilidad, declara no nal istas en s 
ninguna de las causas de incompatibilidad e incapacida PCorporaC|0 
artículos 4 y 5 del Reglamento de Contratación de las 
Locales. / . deriven dd P1

c) Que acepta íntegramente cuantas obligaciones se 
de condiciones, el cual ha leído en todo su contenido.

Fabara, 3 de mayo de 1988. — El alcalde. Mnnente 
(Fecha, y firma del P^'" . 

Nún* 34’
FABARA , .i29d6 

. An celebrada el* ¿6
Aprobado por el Pleno de la Corporación, endmínPstrativas 

abril de 1988, el pliego de cláusulas económico-adm n q dc bar o 
regir el concurso de adjudicación de la explotación de ■ < dc oCha 
piscinas municipales, se expone al público durante aPunCÍoenel» c$. 
contados a partir del siguiente al de la publicación d reclamac 
Oficial de la Provincia, para que puedan ^"¡tadón $e aP‘ ,5. 
Simultáneamente se anuncia el concurso, si bien la reclad'a 
cuando resulte necesario, en el supuesto de que se o

Objeto: La explotación del bar de las piscinas
Duración: Cuatro años.
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Tipo: El tipo de licitación se fija en 30.000 pesetas anuales, al alza, 
lanza definitiva: Se establece en el 10 % del importe del remate, 
resentación de proposiciones: En la Secretaria del Ayuntamiento, 

on e se encuentra expuesto el pliego de cláusulas, de 9.00 a 14.00 horas, 
rante el plazo de diez días, al considerarse el expediente de tramitación 
8ente, contados desde el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial 

“e la Provincia.
r¡ . Apertura de proposiciones: En el salón de sesiones de la Casa Consisto

, a as 13.00 horas del día siguiente hábil al en que finalice el plazo de 
Presentación de proposiciones.

r abara, 3 de mayo de 1988. — El alcalde.

Modelo de proposición
‘dentid1 d ’ C°n dom‘c‘l*° en ca**e..... • núm........ , y documento nacional de 
obrar e nun™ero.... en plena posesión de su capacidad jurídica y de 
de condi0 n°mbre ProP>° (o como representante de ), enterado del pliego 
•a concp01a "68 aPr?bado Por el Pleno del Ayuntamiento para el concurso de 
ntunicinal1 0 adm*n*strat*va de la explotación del bar de las piscinas 
efectos hace con/t306^13 60 todas sus Partcs’ concurre al mismo, a cuyos

b) O?C ° sat*s^acer un canon anual de..... pesetas.
ninguna aj° SU rc.sPonsabilidad, declara no hallarse incurso en 

as causas de incompatibilidad e incapacidad.
(Fecha, y firma del proponente.)

GALLUR
Núm. 34.837

solicitan licenc'° avi?r,^ste*a Capdevila y don José-María Borobia Sierra 
destinada a ceh- '!lunic*Pa* de apertura para el ejercicio de una actividad 
“Planilla” de ec.3 fr° dc cerd°s, con emplazamiento en el paraje de la 

Lo ’ CSta ^"‘dad.
•o 30 del ReelamC Público, en cumplimiento de lo establecido en el artícu- 
°rden ministerial d ¡7 3° dC novicmbrc de 1961 y artículo 4.M.- de la 
Pudieran resultar afC a 6 marzo de *^3, a los efectos de que los que 
las observaciones CCtados Por *a mencionada actividad puedan formular 
hábiles, a contar deJC Procedentes durante el plazo de diez días 
Provincia y de su e»3 In?erc‘ón dd presente edicto en el Boletín Oficial de la 

Gallur 4 a? P°sición en el tablero de avisos de este Ayuntamiento. 
’4 de mayo de 1988.-El alcalde.

LA mu e l a
Piant' Núm'34-455

«binaria de de,en sesión

Funcionarios de carrera

‘ración general B’ esCala técnica- subescala técnicos de Adminis- 
Un auxiliar adm®n-íretaría’ Cate8°ría tercera 

rcs de Administración ^3117?’ 8rupo D’ escala auxiliar, subescala auxilia- 
general, clase auxiliar administrativa.

Personal laboral fijo 
' de servicios múltiples, graduado escolar.

Se cont PerS°na' lab°ral de duración determinada 
húmero tota^de f8Ún neces*dades de obras.
?úmero tota! de de carrera, 2."

■ El secretario. — Visto bueno: El alcalde.

SEPTIMA____________
MiNlSTRACION d e  j u s t ic ia  

UZ8ados de Primera Instancia
NUM. 1

1 Juez del Juzeadn a » ■ Núm- 34 886
Ba Bace saber: Que Cn lnStancia númcro 1 de Zaragoza;
Grac?áde Bilba°. rcPresentadannCri° 2?3 dC 1986, 3 instancia de la adora 
“n Ana y SÍendo demandada mT Pr?CUrador don José-Alfonso Lozano 
dado iihrCU- domiciHados cn car BágUCna San,ia8° Mar'

d Puente y ” d^dela (Navarra), se ha acor
de iad ae >a venta pública de íos uCaCIÓn por término de ocho días, anun- 
si8Uiem«e dcmandada, que con sn i Cm.bargados como dc la propiedad 

T PaCrOndici°nes: q " SU Val°r dc tasacibn se expresarán, en las

20-S de tasajón' dCbCrá Consi8narsc previamente el 20 % de 

'a6-83 d í* ^^do^aniTriori^aT S°brC ccrrado’ depositado en
D,Cho remate podr^? ” ,a “CÍt3CÍÓn-

4 ." Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 26 de mayo próximo; en ella no se admitirán postu
ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 9 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 23 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Una lavadora automática, “Balay". Tasada en 20.000 pesetas.
2. Un frigorífico “Philips". Tasado en 12.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y 

ocho. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 34.871

El limo, señor don Vicente García-Rodeja y Fernández, juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de jura de cuentas seguido en este 

Juzgado con el número 471 de 1983, a instancia del procurador señor San 
Pío, contra Cooperativa de Viviendas Teniente Coronel Valenzuela, se ha 
acordado requerir a ésta a fin de que en término de diez días haga pago de la 
cantidad de 141.931 pesetas, que jura le son debidas y no satisfechas, más 
65.000 pesetas calculadas para costas, bajo apercibimiento de procederse 
por la vía de apremio.

Dado en Zaragoza a veintinueve de abril de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El juez, Vicente García-Rodeja. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 30.672

El limo, señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos registrados con el 

número 364 de 1988, a instancia de Miguel-Jacinto Gállego Picó, mayor de 
edad, casado, pensionista y de esta vecindad, representado por la procura
dora doña Ana-Delia Oliva Salvador, promovidos para hacer constar en el 
Registro de la Propiedad la mayor cabida de la siguiente finca:

Garaje primero (hoy local comercial izquierdo), de 85 metros cuadrados 
de superficie, que linda: frente, calle Argel; derecha entrando, señores 
Latorre y Bayo; izquierda, garaje segundo de Adela Gimeno y otro, y fondo, 
avenida de Madrid. Forma parte de una casa en esta ciudad, con entrada por 
la avenida de Madrid, donde está señalada con el número 187, recayente a la 
calle Argel, núm. 2. Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 10 de los de 
Zaragoza al folio 192, tomo 942, libro 191, sección tercera-c, finca 11.231, 
en cuya inscripción aparece con una extensión superficial de 85 metros 
cuadrados, cuando en realidad su superficie es de 99,14 metros cuadrados.

Se cita por medio de la presente a Casimiro Gimeno Espada y a su 
esposa, Alejandrina Rodríguez Alda, cuyo domicilio es desconocido para el 
solicitante, así como a los colindantes señores Latorre y Bayo, cuyos datos 
personales y domicilio también se ignoran, convocándose a cuantas 
personas ignoradas pueda perjudicar la inscripción solicitada a fin de que 
dentro del término de diez días comparezcan en autos para alegar lo que a su 
derecho convenga.

Dado en Zaragoza a trece de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 32.589

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 935 de 1986-C, a instancia de don José 

María Bandrés García, representado por el procurador señor Isiegas, y 
siendo demandados don José-Luis Ibarra Tomey, vecino de Zaragoza, y don 
José Benavente Ciudad y don Eusebio Molina del Pilar, con domicilio en 
Ejea de los Caballeros, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de los 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 28 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 28 de 
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julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 28 de 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Rústica. — Parcela de terreno número 87, en el nuevo poblado del Sabinar, 

término de Ejea de los Caballeros, de 25 hectáreas 67 áreas 50 centiáreas. Se 
halla inscrita al tomo 1.331, libro 204 de Ejea, folio 82, finca núm. 19.195, 
inscripción segunda. Valorada en 17.500.000 pesetas.

Rústica. — Parcela de terreno número 156, en el nuevo poblado del 
Sabinar, término de Ejea de los Caballeros, de 25 áreas 90 centiáreas. Se 
halla inscrita al tomo 1.331, libro 204 de Ejea, folio 84, finca número 19.196, 
inscripción segunda. Valorada en 175.000 pesetas.

Urbana. — Casa en el nuevo poblado del Sabinar, término de Ejea de los 
Caballeros, en ronda de Sancho Abarca, núm. 25. Tiene una superficie de 
460,80 metros cuadrados, de los cuales 163 son cubiertos y el resto de corral 
descubierto. Inscrita al tomo 1.331, libro 204 de Ejea, folio 86, finca número 
19.197, inscripción segunda. Valorada en 380.000 pesetas.

Las tres fincas descritas constituyen en conjunto el lote núm. 42.
Se advierte:
1.0 Que se anuncia la subasta a instancia del actor sin haber sido 

suplida previamente la falta de títulos de propiedad.
2.9 Que los autos y certificación del Registro, a que se refiere la regla 

cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría.

3.9 Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

4.9 Que, con suspensión en todo caso de la aprobación del remate, se 
hará saber a la Administración nombre y circunstancias del rematante, a los 
efectos de cumplimiento del criterio fundamental de aquélla de que los 
patrimonios familiares constituidos por el Estado sigan manteniendo la 
finalidad social para la que fueron creados y, en consecuencia, permanezcan 
siempre en manos de modestos agricultores cultivadores directos y perso
nales.

Dado en Zaragoza a veintisiete de abril de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación Núm. 32.181

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de esta capital, en resolución de esta fecha, 
dictada en juicio ejecutivo núm. 406 de 1988-C, instado por Banco 
Zaragozano, representado por el procurador señor Sancho Castellano, 
contra Manuela Aguerrí Cascajares, José-Antonio Valledor Aguerri, José 
Antonio Gómez Ruiz y Teresa García Sisamón, por la presente se notifica a 
José-Antonio Valledor Aguerri y a Manuela Aguerri Cascajares, cuyo 
domicilio se desconoce, que como fiadores de Avance 3, S. A. L., según 
póliza de crédito núm. 104-6/4-87, de fecha 8 de enero de 1987, les 
participamos que, vencida la póliza, resulta un saldo deudor a favor de 
Banco Zaragozano de 478.659 pesetas, lo que se les notifica de conformidad 
con lo acordado en el artículo 1.435 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Zaragoza a veintidós de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 34.856

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 1.854 de 1980-C, a instancia de 

Manufacturas Rodex, S. A., representada por el procurador señor Bibián, y 
siendo demandado don José Rodríguez Padilla, con domicilio en calle 
Gregorio Marañón, 13, de Almería, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de los 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 21 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 20 de 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 15 de 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana núm. 33. — Piso tipo F, en la séptima planta del edificio 

denominado “Brasil*’, en la calle Gregorio Marañón, 3, de Almería, con una 

superficie de 94,18 metros cuadrados y construida de 124,30 metr° 
cuadrados. Se halla inscrito al tomo 662, folio 121, finca núm. 25.22": 
Valorado en 3.900.000 pesetas. g

Dado en Zaragoza a tres de mayo de mil novecientos ochenta y ocho." 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 34.11-1

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Prin16^
Instancia número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de sep3^ 

ción número 158 de 1988-B, instados por Maria-Pilar Gracia Orea, r¿P 
sentada por el procurador señor Gutiérrez Andreu, contra Teo 
Baquedano Escolano, y por medio del presente se cita a dicho deman । 
que se encuentra en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 
junio próximo, a las 10.00 horas, para comparecencia de justicia gra

Y para que sirva de citación en forma a dicho demandado, exp' ' 
firmo el presente en Zaragoza a cuatro de mayo de mil novecientos oc 
y ocho. — El magistrado-juez, Antonio-Eloy López. — El secretario-

JUZGADO NUM. 7 Núm.

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza; , 
Hace saber: Que en autos núm. 625 de 1987, a instancia de í a^-Of 

Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el procurador 
Andrés Laborda, y siendo demandados Torre del Pinar, S. A., y otr°^ ha 
domicilio en paseo de la Independencia, 8, sexto, de Zaragoza. 
acordado librar el presente y su publicación por término de |a 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados eom0 sC 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasac 
expresarán, en las siguientes condiciones: |o$

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % 
precios de tasación. . joCnla

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. a ia^cU'
4 .a Los autos y certificaciones, a que se refiere la regla cuarta de

lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. Se en 0 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las cl0r8 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de e(js 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acCP|axt¡nción 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 

' el precio del remate. sieiii611^
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las s g 

fechas: . . pOstUfaS
Primera subasta, el 10 de junio próximo; en ella no se admitir1 ^erta6fl 

inferiores a dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar gtiirS5 
todo o en parte, segunda subasta el 8 de julio siguiente; en ésta nStafl' 
no serán inferiores al 75 % de los avalúos. De darse las mismas ci sjn 
cias, tercera subasta el 9 de septiembre próximo inmediato, y 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes: . piano y
1. Núm. 14. — Parcela constituida por la número 15 ^te, cal1( 

urbanización, de 1.507 metros cuadrados de superficie. Linda, entraO^' 
particular de la urbanización, señalada con la letra B; derec acanlino y 
parcela número 14; izquierda, parcela número 16, y fondo, gaS*^ 
herederos. Tiene una cuota de participación en los ciernen o । 98 ■ 
comunes de la urbanización de 1,0513 %. Se halla inscr*taAA je P6561^ 
libro 928, folio 131, finca núm. 51.873. Valorada en 4-^)0 ?tdel Plan° lie 

2. Núm. 57. — Parcela constituida por la número 61 , ^,6, c» 
urbanización, de 1.501 metros cuadrados de superficie. Linda, 6ntran 
particular de la urbanización, señalada con la letra F; derec LO^g 
parcela número 62; izquierda, parcela número 60, y fondo, ^ypes 
Tiene una cuota de participación en los elementos y gastos c 
urbanización de 1,0461 %. Se halla inscrita al tomo 1.985, libro 
finca núm. 51.959. Valorada en 4.000.000 de pesetas. pinar- cn

Ambas fincas forman parte de la urbanización Torre 
barrio de Garrapinillos, de esta ciudad. $aber 8

Al propio tiempo, y por medio del presente, se ha 
demandados el contenido del presente edicto. y

Dado en Zaragoza a tres de mayo de mil novecientos ochen 
juez. — El secretario.

ocho-

34.87é
Núifl

JUZGADO NUM. 7
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zarag

Hace saber: Que en autos número 714 de 1987, a insta"z Nava^yín 
Semillas, S. A., representada por el procurador señor C’in^on dom|C' rd 
siendo demandada Creta, Sociedad Cooperativa Limita a, orja(jo •' -1# 
calle Calera, 48, de Talavera de la Reina (Toledo), se ha ac.^n<jose *a -d6 
presente y su publicación por término de veinte días,•romedad/e'3,^ 
publica de los bienes embargados como de la pr°P en |aS sig 
demandada, que con su valor de tasación se expresar n, 
condiciones:
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Precios deTa3 t0™ar parte deber^ consignarse previamente el 20 % de los

Mesa d m  adm‘t‘r^n Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
3 a en.^Bado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 a T ‘Cho remate podrá cederse a tercero.

fechas- endr^ *u8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

•nferiore^3 S|U^asta•el 17 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
reclamad 3 35 ^°S lerceras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
julio sieu° y qUedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 15 de 
avalúos Cn éSta *aS Posturas no serán inferiores a la mitad de los 
SePtiemh 6 i7a.rse !as m*smas circunstancias, tercera subasta el 9 de 

Son d'icho ^m° *nmed*ato» Y será sin sujeción a tipo.

Balvani?^5 SÍ*°S de *2-000 kilos, metálicos, redondos y de chapa ondulada 
2 ada; tasad°s en 450.000 pesetas.

*°s anteriñ"00 SÍ*0S de 8 °00 kilos, metálicos, de iguales características que 
3 "y -««do, cn 1.000.000 de pccto.
4 . Sese , mil.,kllos de cebada; tasados en 400.000 pesetas.
5 - Tresm3!?1! kÜ0S de S°ja’tasados en 1 -800.000 pesetas.

400.000 pesetas ‘ °S b0*3’1138 de platico para usos agrícolas; tasados en 

DX4„Za0<X)<)peSe,as-

El juez. — e i secrev3 3 CUatro de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. —

JUZg ADO NUM 7
El juez d i Núm. 34.879

Hace sábelo ° Pr‘mera ,nstancia número 7 de Zaragoza;
Bilbao, s. A ren*0 00 autos Humero 560 de 1986, a instancia de Banco de 
^endodemandado Lntada Por el procurador señor Lozano Gracián, y 

ay°d, se ha acordaa°ni^Í8UCl"An8elSarriáGinés y doñaGloria Herreros 
^mte días, anunciána° * C* Presente Y su publicación por término de 

c la Propiedad de I °SC 13 venta Púdica de los bienes embargados como 
exPresarán, en las s¡«3 .parte demandada, que con su valor de tasación se 

V Paratóm 8U,enteScondiciones:
Pecios de tasación^ PartC deberá consi8narse previamente el 20 % de los 

Mesa del Juzgado en P°slUras Por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Dicho rem anír‘oridad a iniciarse la licitación.

f 4.a Tendrá lm> podrá cederse a tercero.
eC pS; 3r Cn este duzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

rr^r'Ores a las dos teprl7dcjun'oPr^ximo; en ella no se admitirán posturas 
julio mad? y quedar desiJ^ PartCS de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
avalí S18uiente; en ésta la - 3 60 l°do ° en Partc’ segunda subasta el 15 de 
senti °S‘ 06 darse las ^posturas no serán inferiores a la mitad de los 

embre próximo inmfHISmaS circunslancias, tercera subasta el 9 de 
y°nn dichos bienes tO’ y Será sin sujeción 3 tiP0-

Un Dad660 ^Pcenfa^r??011" “700’SPort”’matrículaZ-872I-U.Tiene 

EljUez0-nE^sec^

D ZGADO NUM. 3

°ndManuel García Pa a - . Núm. 33.993
c istrito número j6 liccnciado en Derecho, secretario del Juzgado 

ba Da fc: Que en 1 ° Zara8oza;
y fallo .nÚrncro 8 de fallaS sc8uidos ante este Juzgado, 
Re 'a Sen‘«*«a -yos encabezamiento

JuzgadoSdñ°ra dofla María-j’os n abrÍ* dC l988‘ ~ En nombre del 
los presen,C Distrito número 3 de? Ga y.Corrcdcra. magistrada-jueza del 
de 1988 v CS autos dc juicio verbaM0r C|Sla C,udad' habiendo visto y oído 
de la acHA®11 los quc han sido na . dC,f> laS’ lramitados bajo el número 8 
ka|' mav‘Ón Púbüca, y Como * m,nistcrio cn representación 

r'dc cdad, con domtrnC,antC’ Mohamcd Nabil a‘-Bakri Sak- 
‘‘HenaC^adas Collado mav IO/n CSla ciudad’ y denunciado, Serafin 

Cdad’ Cn Í8n°rad0 Parader°' $Obre 
CódíoOpeOnl0 ^‘^drunífa3^ 3 ^fin-^nado Cañadas 

Subsidiariana ’ 3 la Pcna de 5 000 Cn C' artíCUl° 585'L° y 597 dcl 
SUstitutOh mCntc en caso de imnaso 8 dC U por cada una dc dlas, y 
?8°de |a ’ dc informidad con8? P°I in,SO VCnc,a’ c,nco dias de arrcsto 
Nabi' a^Tas P'«=«ale. Xí a ° 91 dd Código PcM|. má> d 
cop-^

Asi lo pronuncio, mando y firmo. — María-Josefa Gil y Corredera.» 
(Firmada y rubricada.)

Concuerda con los particulares de su original, a que me remito.
Y para que así conste y sirva de notificación en forma a Serafin-Ignacio 

Cañadas Collado, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Pro
vincia, expido el presente en Zaragoza a treinta de abril de mil novecientos 
ochenta y ocho. — El secretario, Manuel García.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 33.992

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario del Juzgado 
de Distrito número 3 de Zaragoza;
Da fe: Que en los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado, 

bajo el número 3.357 de 1987, se ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y fallo son del siguiente tenor literal:

“Sentencia. — En Zaragoza a 30 de abril de 1988. — En nombre del 
Rey, la señora doña María-Josefa Gil y Corredera, magistrada-jueza del 
Juzgado de Distrito número 3 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído 
los presentes autos de juicio verbal de faltas, tramitados bajo el número 
3.357 de 1987, y en los que han sido partes el ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y como denunciantes, policías locales números 
390 y 808, Manuela Silva Bruno y su representante legal, y denunciado 
Jesús Silva Vázquez, sobre lesiones en agresión e insultos, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Jesús Silva Vázquez como autor 
de una falta tipificada en el artículo 582 del Código Penal a la pena de diez 
días de arresto menor, más el pago de las costas procesales, debiendo 
indemnizar civilmente a Antonio Carnicer Capitán en 42.000 pesetas, más 
los intereses legales correspondientes.

Cúmplase lo dispuesto en el artículo 256 de la Ley Orgánica dcl Poder 
Judicial.

Asi lo pronuncio, mando y firmo. — María-Josefa Gil y Corredera.» 
(Firmada y rubricada.)

Concuerda con los particulares de su original, a que me remito. Y para 
que así conste y sirva de notificación en forma a Jesús Silva Vázquez, 
Manuela Silva Bruno y su representante legal, mediante su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en Zaragoza a treinta de 
abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario, Manuel García.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 34.885

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario del Juzgado
de Distrito número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el proceso de cognición que se tramita en este 

Juzgado con el número 25 de 1988, a instancia de Banco de Bilbao, S. A., 
representada por el procurador de los Tribunales don José-Alfonso Lozano 
Gracián, contra don Francisco y don Luis Martínez Valero, sobre reclama
ción de cantidad, he acordado en el día de la fecha notificar a la esposa del 
demandado referido en último lugar, doña Milagros Campo Iranzo, la 
existencia del presente procedimiento y embargo practicado en el mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 144 del Reglamento Hipoteca
rio, mediante el presente edicto, dado el ignorado paradero de la misma.

Y para que conste y sirvade notificación en forma legal a doña Milagros 
Campo Iranzo y para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, 
expido y firmo el presente en Zaragoza a dos de mayo de mil novecientos 
ochenta y ocho. — El secretario, Manuel García Paredes.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación Núm. 34.823
En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 

número 517 de 1988, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provin
cia a Andrés Rodríguez García, de ignorado paradero y que antes lo tuvo 
cn Zaragoza, para que comparezca ante este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, número 2, cuarta planta) el día 8 de junio próximo, a las 12.10 horas, 
al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por lesiones, debiendo compare
cer con los medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a cuatro de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. —• El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 33.734

La señora jueza del Juzgado de Distrito número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 195 de 1986, a 

instancia de la adora Abad Metales, S. L., representada por el procurador 
de los Tribunales don José-Ignacio San Pío Sierra, contra doña Felicidad 
Acero Carrascosa, con domicilio en Zaragoza, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones: •

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de los 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
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3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad se 

encuentran de manifiesto en Secretaría. Se advierte a los licitadores que las 
cargas o gravámenes anteriores y preferentes al crédito de la actora quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta quedando subro
gado en ellos.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas de las siguientes 
fechas: . .

Primera subasta, el 14 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 7 de julio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 1 de septiembre 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Rústica. — Campo de secano sito en término municipal de Utebo, 

provincia de Zaragoza, en la partida “Los Llanos", que es parte de la parce
la 12 del polígono catastral 10, con una superficie de 48 áreas y 20 centiáreas, 
o 4.820 metros cuadrados, según Registro. Linda: norte, fincas de Manuel 
Barrera y de José-lgnacio Quintana; sur, con la de José Anchelergues, este, 
con la viuda de París, y oeste, camino de la Juncosa. Se halla inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Zaragoza, como finca registral 2.810, 
al tomo 204, folio 176, y al tomo 1.925, folios 112 y siguientes, del libro 128 
de Utebo. Valorado en 2.900.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de abril de mil novecientos ochenta y

líbrese edicto al Boletín Oficial de la Provincia y exhorto al Juzgado
de los de Distrito de Valencia, respectivamente. __ JoS¿

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. I 
Antonio Támara.» (Rubricado.) ,

Y para que sirva de notificación en forma al inculpado Mano n J 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provine ia, exP‘ y 
presente en Zaragoza a veintinueve de abril de mil novecientos oc 
ocho. — El secretario, José-Maria Téllez.

JUZGADO NUM. 7 NUm
En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada cl' 

de juicio de faltas número 1.314 de 1987, seguidos por insultos y al"Lniai en 
contra Angeles Anoro Gonzalo, por el presente se cita a a la m|: 
ignorado paradero, al objeto de que comparezca ante el Juzga o 
trito número 7 de Zaragoza el día 7 de junio próximo, a las I . 
fin de asistir a la celebración del correspondiente juicio oral, al q 
concurrir con los medios de prueba de que intente valerse y bajo 
bimientos legales. . zar3'

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presen g| 
goza a veintiséis de abril de mil novecientos ochenta y oc ■ 
secretario.

JUZGADO NUM. 8
Núm- 33-7^

i

ocho. — El juez. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 5

Don Ramón Vilar Badía, juez del Juzgado de Distrito número
8 de losde

Núm. 21.586

En virtud de lo acordado por su señoría en autos de juicio de cognición 
número 462 de 1987, seguidos a instancia de Mariano Gómez, S. A., 
representada por la procuradora señora Maisterra Polo, contra Valentín 
Ardeo y contra la viuda de Elias Rubio, sobre reclamación de cantidad, por 
medio de la presente se emplaza a esta última a fin de que en el término de seis 
días se persone en autos y, caso de comparecer, se le conceda el término de 
tres días para contestar la demanda, previniéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho, siendo declarada en rebeldía.

Y para que conste y sirva de emplazamiento a la demandada viuda de 
Elias Rubio, expido la presente para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veinticinco 
de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 33.575

Don José-Maria Téllez Escolano, secretario del Juzgado de Distrito núm. 6 
de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 2.936 

de 1987 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 29 de abril de 1988. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el señor don José-Antonio Támara Fernández de Teje- 
rina, juez del Juzgado de Distrito número 6 de los de esta ciudad, habiendo 
visto y oído las actuaciones de juicio verbal de faltas sobre daños por 
imprudencia, seguido entre el ministerio fiscal en ejercicio de la acción 
pública, y denunciados, Luis Cabrera Sanz, mayor de edad, casado, comer
ciante, vecino de esta ciudad, con domicilio en calle Juan 11 de Aragón, 8, y 
Mario d’Anna, mayor de edad, cuyas demás circunstancias personales no 
constan y en la actualidad en ignorado paradero, y responsable civil subsi
diaria, Furgo-Car, S. A., con domicilio social en avenida Cardenal Ben- 
lloch, 15, bajo, de Valencia, y... ,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a los inculpados Luis Cabrera Sanz 
y Mario d’Anna, declarando de oficio las costas del juicio. Para la notifica
ción de esta resolución a Mario d’Anna y al responsable civil subsidiario,

Zaragoza; , de 19g8,
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número , resentad3 

seguidos a instancia de compañía mercantil El Aguila, S. A., rLP o 
por el procurador don Luis del Campo Ardid, y siendo deman 
José-Maria Vidal Ramels, con domicilio en avenida de Nav^ra2inte día5, 
acordado librar el presente y su publicación por término de ja 
anunciándose la venta pública de ios bienes embargados L° cj¿n se 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de 
expresarán, en las siguientes condiciones: , -n % de *°S

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente e 
precios de tasación. nositado6”*8

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, dep 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

Dicho remate podrá cederse a tercero. sied'611165
Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de

Primera subasta, el 20 de junio próximo; en ella no se ad mit 'fá" |o
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De " ta el 20 dc 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda su je
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a a |6 de
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera su

3.a
4.a 

fechas:

septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.
Son dichos bienes: , “Casio”-
1. Una máquina registradora electrónica, marca

TR-2000; valorada en 25.000 pesetas. «Faema", mode
2. Una cafetera eléctrica, de dos brazos, marca

“Ariete”; valorada en 75.000 pesetas. _ , renta silla5
3. Doce mesas de madera, de forma cuadrada, y cua

madera con asiento de anea; valoradas en 125.000 pesetas. ^tr
4. Un armario frigorífico, marca “larp", de 1,9 ’

aproximadamente; valorado en 70.000 pesetas.
Total, 295.000 pesetas. mandad0' c ?
Dichos bienes se hallan depositados en poder del de

domicilio es el antes indicado. , . ¡entos °clien
Dado en Zaragoza a veintinueve de abril de mil nove

ocho. — El juez, Ramón Vilar. — El secretario.
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